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INTRODUCCIÓN 

El Ministerio de Salud y Protección Social, en cumplimiento de la Ley 152 de 1994, Ley 715 de 2001, Ley 1438 
de 2011, la Ley 1751 de 2015, la Resolución 1035 de 2022 modificada con la resolución 2367 de 2023 y 
especialmente la Resolución 100 del 17 de enero de 2024 dicta las disposiciones sobre la Planeación Integral 
para la Salud. 

El Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031 fue adoptado mediante la Resolución 1035 de 2022 con su slogan 
ñAvanzando juntos hacia la equidad en saludò que busca consolidar y recolectar la acción decidida hacia un 
país más justo y éticamente comprometido con la garantía del derecho fundamental a la salud, el fortalecimiento 
del bienestar y la calidad de vida de las personas y la acción decidida por la reducción de las inequidades en el 
territorio nacional de manera sostenible y responsable. Dicha resolución fue modificada por la Resolución 2367 
de 2023 que guía actualmente la política de Estado para la Salud Pública.  

El Artículo 9 de la Resolución 100 de 2024 define el Plan Territorial de Salud-PTS como el instrumento 
estratégico y operativo de la política pública en salud del territorio, resultante de la Planeación Integral para la 
Salud. El PTS hace parte integral de los Planes de Desarrollo Territorial y permite a las entidades territoriales 
del orden departamental distrital y municipal contribuir con el logro de las metas estratégicas del Plan Decenal 
de Salud Pública 2022-2031 y del Modelo de Salud Preventivo y Predictivo fundamentado en la Atención 
Primaria en Salud para avanzar hacia la garantía del derecho fundamental a la salud en el país. 

El artículo 11 de la Resolución 100 de 2024 establece como componentes del Plan Territorial de Salud: Análisis 
de la Situación de Salud en el territorio, la Priorización de los problemas y necesidades sociales en salud y el 
Componente estratégico y de inversión plurianual, en este sentido, el presente documento constituye la guía 
de planeación en salud para los siguientes cuatro años de gobierno en el marco del plan de desarrollo ñM§s 
progreso, mejor futuroò y bajo las directrices del Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031.  

El contenido del documento está orientado de la siguiente manera:  

1. Se realizará una descripción conceptual del Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031 para ubicar el 
marco de la política de estado que guía el Plan Territorial de Salud. (Referentes Conceptuales) 
 

2. La línea de base del PTS es el Análisis de situación de salud- ASIS, que es producto de una 
construcción participativa y sistemática orientada a comprender la realidad territorial, identificar las 
problemáticas sociales de la salud y determinar las condiciones y situaciones de inequidad. (Capítulo 
I-II-III-IV). 
 

3. Se priorizarán los problemas y necesidades en salud a partir de la valoración y ordenamiento según 
guía del Ministerio de Salud y Protección Social. Capítulo V. 
 

4. Finalmente se relacionará el componente estratégico y de inversión plurianual del Plan Territorial de 
Salud orientado a construir la visión prospectiva de salud en el municipio en el marco estratégico del 
Plan Decenal de Salud Pública. Capítulo VI. 
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REFERENTES CONCEPTUALES  

Planeación es el punto de partida de la gestión pública en la administración gubernamental, ya que establecen 
directrices estratégicas para guiar el desarrollo integral y encuentra el técnico y político para asignar recursos y 
articular acciones que respondan a las necesidades de las poblaciones. Para generar coherencia, articulación 
e integralidad, las políticas públicas deben estar inscritas en la planeación del orden nacional. El Plan Decenal 
de Salud Pública-PDSP 2022-2031 se constituye en la hoja de ruta construida a partir de la participación social, 
buscando avanzar en la garantía del derecho fundamental a la salud, reducir inequidades socio-sanitarias y 
mejorar el bienestar y la calidad de vida de los habitantes del territorio colombiano. Este instrumento de 
planeación, nacional y local, compromete a los diferentes actores del sistema de salud, a los actores de los 
distintos niveles de gobierno y a los actores de las ramas del poder público del estado colombiano, en el marco 
de sus competencias, y orientar sus acciones y esfuerzos para afrontar los desafíos en salud pública para los 
próximos diez años. 

Estado social de derecho 

Colombia es un Estado Social de Derecho, organizado como una república unitaria, descentralizada, 
democrática, participativa, pluralista y con autonomía territorial. Se fundamenta en la dignidad humana, el 
trabajo, la solidaridad y el interés general. El Estado es responsable de velar por el respeto, la garantía y la 
realización integral de los derechos humanos, los cuales son fundamento y razón última de ser Estado. Sus 
principios incluyen el respeto a la dignidad humana, el pluralismo, la solidaridad, el interés general y la garantía 
de los derechos fundamentales. La Corte Constitucional ha emitido sentencias promoviendo el papel del Estado 
en la construcción de las condiciones necesarias para una vida digna dentro de las posibilidades económicas y 
generando acciones para contrarrestar la desigualdad social existente. El objetivo es lograr la justicia social, 
basada en la igualdad de oportunidades, los derechos humanos y la equidad, permitiendo el máximo potencial 
de las personas. 

Derechos Humanos 

Los derechos humanos universales (DDHH) son el referente ético, político y normativo del Estado de Derecho. 
El Estado debe diseñar e implementar políticas públicas para promover y asegurar la protección efectiva de los 
derechos humanos de todas las personas, grupos y colectivos, basadas en principios de igualdad, 
universalidad, accesibilidad e individualismo. Esto incluye acceso a la justicia, gestión de cuentas, transparencia 
e intersectorialidad. El Estado reconoce que las poblaciones que dirigen las políticas públicas son sujetos de 
derechos y agentes activos en sus procesos. El Estado es responsable de los DDHH y los ciudadanos deben 
co-construir la salud. 

Derecho Fundamental a la Salud 

La Organización Mundial de la Salud destaca que el derecho al más alto nivel de salud es inherente a todo ser 
humano y requiere de un conjunto de criterios sociales que promuevan y favorezcan la salud de todos sin 
discriminación, con universalidad y calidad. Esta garantía tiene una dimensión individual y colectiva y está 
estrechamente relacionada con otros derechos humanos como la alimentación, la vivienda, el trabajo, la 
educación, el acceso a la información y la participación. 

La Ley 1751 de 2015 establece que el derecho fundamental a la salud incluye el acceso a servicios de salud 
de manera oportuna, eficaz y de calidad para la preservación, mejora y promoción de la salud. El Estado adopta 
políticas para garantizar la igualdad de trato y oportunidades en el acceso a las actividades relacionadas con la 
salud. 
 
Según el artículo 49 de la Constitución, el servicio público obligatorio del Estado se ejecuta bajo dirección, 
supervisión, organización, regulación, coordinación y control indelegables. El derecho fundamental a la salud 
se caracteriza por la disponibilidad, aceptabilidad, accesibilidad, dignidad profesional y principios como 
universalidad, pro homine, equidad, continuidad, oportunidad, prevalencia de los derechos, progresividad, libre 
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elección, sostenibilidad, solidaridad, eficiencia, interculturalidad, protección a los pueblos indígenas, rom, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras. 

En conclusión, se necesita un nuevo acuerdo entre todos los actores sociales involucrados en nuestro estado 
social de derecho para construir colectivamente un derecho humano fundamental en salud orientado desde un 
propósito imparcial de justicia sanitaria. Esto incluye generar capacidades en innovación, desarrollo y 
competitividad en la producción local, particularmente en vacunas, hemoderivados, radiofármacos, 
medicamentos para enfermedades desatendidas y dispositivos médicos. Además, se debe promover la 
generación de capital humano para implementar estos servicios y tecnologías. 

Derecho a la salud de los pueblos y comunidades 

En 1991, Colombia aprobó la Ley 21 de 1991, que estableció disposiciones legales reconociendo el 
reconocimiento de un país pluralista y multicultural. Esto llevó a la creación de normas relacionadas con la 
identificación de derechos colectivos de los grupos étnicos en el contexto nacional. Posteriormente, el gobierno 
colombiano ratificó el convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, 
adoptándolo en 1989. El convenio enfatizaba que los gobiernos deberían desarrollar un enfoque coordinado y 
sistemático para proteger los derechos de estos grupos y garantizar su integridad. 

En 2001, las Naciones Unidas declararon la Declaración Universal de la Diversidad Cultural, afirmando que la 
diversidad cultural es un aspecto esencial de los derechos humanos. Esta declaración enfatiza la importancia 
de comprender las dimensiones culturales únicas de las comunidades indígenas y étnicas, ya que 
históricamente han construido y protegido su conocimiento. Este concepto es particularmente relevante para 
las comunidades indígenas, como el pueblo Rrom, quienes preservan su identidad cultural y cosmovisiones, 
que los distinguen de la mayoría de la población nacional. 

El principio de pluralismo en este contexto se basa en el principio de reconocer los derechos inherentes de los 
individuos y las comunidades, así como en la necesidad de abordar los efectos excluyentes de excluir a ciertos 
grupos del sistema. Esto incluye la inclusión de las mujeres dentro de las comunidades indígenas y étnicas, así 
como las intersecciones de género con otras identidades, históricamente consideradas inferiores. 

CEPAL (2018) enfatiza la necesidad de un curso de acción que reconozca la posición sociocultural de las 
mujeres dentro de las comunidades indígenas y étnicas, así como las intersecciones de género con otras 
identidades, que determinan los resultados en la salud de las poblaciones. Este enfoque requiere una atención 
especial a los niños, los jóvenes, las personas mayores y las personas con discapacidad, ya que están sujetos 
a una protección constitucional especial. 

En conclusión, la Ley 21 de 1991 y la Declaración de las Naciones Unidas sobre la Diversidad Cultural resaltan 
la importancia de reconocer y respetar la diversidad cultural de las comunidades indígenas y étnicas. Esto 
incluye abordar las necesidades de los grupos marginados, como las mujeres, los niños y las personas con 
discapacidad, y promover un enfoque más inclusivo y equitativo de la atención médica. Al hacerlo, Colombia 
puede trabajar hacia una sociedad más inclusiva y equitativa que respete los derechos de todos los individuos 
y comunidades, independientemente de su origen cultural o estatus social. 

Interculturalidad en salud 

La Ley Estatutaria de Salud- 1751 de 2015 define la interculturalidad en salud como un espacio de 
reconfiguración entre la medicina alopática y la cultura propia en salud, que permitirá sobre la base del respeto, 
la libre determinación de los pueblos y el gobierno propio, garantizar el goce efectivo del derecho a la salud y 
la pervivencia material y cultural de los pueblos étnicos y sus miembros. 

La práctica de la interculturalidad permite establecer elementos estratégicos de la gestión integral territorial en 
salud pública con cada grupo étnico cultural los Marcos Estratégicos Interculturales, fundamentados en los 
principios propios de cada pueblo y comunidad; estos componentes mínimos incluyen la adecuación 
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institucional en enfoque con pueblos y comunidades, el fortalecimiento de las culturas propias de salud de los 
pueblos y comunidades, respeto por la autonomía y diversidad de las organizaciones sociales y comunitarias 
para la toma de decisiones y la acción colectiva en salud, promoción de la participación social y comunitaria en 
escenarios de interlocución, diálogo, formulación y concertación de políticas públicas en salud, fortalecimiento 
de redes y grupos de apoyo social y comunitarios, y desarrollo de capacidades para la veeduría ciudadana y el 
control social del público. 

Es importante resaltar que el concepto interculturalidad tiene diversas acepciones, como para los pueblos 
indígenas, que trasciende los servicios de atención integral de las enfermedades y se enfoca en el 
reconocimiento de los saberes, prácticas ancestrales, tradicionales, y complementarios para la recuperación de 
la salud, incorporando elementos conceptuales propios desde la APS. Esta intersección de lo propio e 
intercultural propone un espacio común para logar resultados en salud en el territorio (Subcomisión Nacional 
de Salud, 2019). 

Determinantes Sociales de la Salud ñ DSS 

Los procesos sociales y su impacto en la salud de la población han sido documentados por diversos autores a 
lo largo de los siglos XX y XXI. Procesos como la pobreza material, el estatus socioeconómico y la 
discriminación por motivos de raza, género y etnia reproducen resultados de salud deficientes. Estas 
interacciones se conocen como el estudio de los determinantes sociales de la salud. 

Para las poblaciones indígenas, la ubicación territorial es un determinante crucial, ya que impacta 
sistémicamente sus condiciones de vida y salud. La Ley de Salud del Estado establece políticas encaminadas 
a reducir la desigualdad para hacer efectivo el derecho a la salud, centrándose en los aspectos sociales, 
económicos, culturales, nutricionales, ambientales, territoriales, ocupacionales, habitacionales, educativos y de 
acceso a los servicios públicos. 

Los determinantes culturales incluyen la etnia, el nivel educativo, el género, la religión, el idioma, la cosmovisión, 
los arquetipos, las creencias, las costumbres y los valores. Desde las poblaciones indígenas, las estrategias de 
atención primaria de salud deben abordar principios de territorio, autonomía, identidad, cultura y gobernanza 
para salvaguardar y revitalizar los sistemas de conocimientos tradicionales en salud. 

Atención primaria en salud 

El Sistema General de Seguridad Social en Salud es un sistema intersectorial que brinda atención de salud 
integral e integrada desde la salud pública hasta la prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de 
enfermedades. Está interconectado y es interdependiente, involucrando acción transectorial, participación 
social y redes integradas de servicios de salud. Sus características clave incluyen la participación comunitaria 
en la identificación de condiciones sociales que afectan la calidad de vida y la salud, la formulación de políticas 
y planes transectoriales para reducir las inequidades, la prestación de servicios de salud integrales e integrados, 
la atención de salud domiciliaria a través de equipos territoriales de salud y el fortalecimiento de los mecanismos 
de derivación y contra referenciación para asegurar la continuidad de la atención y cuidado. 

Enfoque territorial 

El territorio es una clave para la salud y es el recipiente de recursos naturales y población, donde el proceso 
social salud enfermedad se enfocan. Estos reconocimientos son parte del saber de colectivos y comunidades, 
y en términos de salud pública se requiere articular los distintos campos de conocimiento para comprender la 
complejidad territorial, incorporar el saber y prácticas de colectivos sociales y comunidades para proteger y 
potenciar la vida y la salud, y convocar y actuar intersectorialmente para superar las inequidades sanitarias 
diagnosticadas a través de los Determinantes Sociales de la Salud. La Resolución 1035 de 2022 establece que, 
el enfoque territorial busca transitar de la formulación de políticas que privilegian una visión fraccionada de la 
realidad a políticas que centran en el lugar y privilegian la multidimensionalidad (económica, social, política, 
ambiental y cultural) del espacio. En el marco de la diversidad étnica, el enfoque territorial va más allá de una 
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visión meramente geográfica y traspasa fronteras, considerando la cosmovisión del pueblo y el territorio como 
parte integral del mismo. 

Enfoque de Pueblos indígenas y comunidades étnicas 

El enfoque con pueblos y comunidades se aplica a comunidades indígenas, negras, afrocolombianas, raizales 
palenqueras y Rrom, que conservan su identidad cultural y cosmovisiones, distinguiendo a la mayoría de la 
población nacional. Está fundada en cosmovisiones, sistemas de conocimiento, usos, prácticas culturales, 
costumbres y principios de autonomía, identidad cultural, territorio y gobernabilidad. 

Enfoque de Igualdad de Género 

El enfoque de género es una perspectiva de análisis y herramienta para la acción que permite identificar las 
desigualdades, discriminaciones y violencias basadas en sexo, género y sexual orientación, así como las 
diferencias en el ejercicio de poder y los roles entre mujeres y hombres en la vida familiar, sociedad, el trabajo, 
política y otros ámbitos de interacción humana. Esto establece consideraciones específicas en inequidad, 
acceso a la salud, participación, garantía y oportunidades en salud a razón de la construcción social del sexo, 
género y sexual en una sociedad. 

Enfoque diferencial 

El enfoque diferencial es un abordaje que ayuda a la formulación de políticas públicas para superar prácticas 
de exclusión y discriminación. Esto permite identificar la vulneración de derechos que individuos y colectivos 
humanos sufren en razón de sus posiciones, situaciones o condiciones particulares. En el sector de la salud, el 
enfoque diferencial se implementa en la intervención y respuesta a condiciones y situaciones generadoras de 
vulnerabilidad que estructuran discriminación, segregación y exclusión en individuos y colectivos. Esto implica 
el reconocimiento de la diversidad derivada de múltiples condiciones humanas y situaciones vitales, 
reconocidos por la existencia de diferentes estructuras sociales, campesinas, multiétnicas y pluriculturales. 
Además, el enfoque diferencial involucra el concepto de Acciones Afirmativas, medidas diferenciadas y ajustes 
razonables para garantizar el derecho a la salud bajo principios de igualdad y no discriminación. 

Enfoque de curso de vida 

El enfoque de curso de vida se entiende como "el conjunto de trayectorias que tiene un individuo y su familia 
de acuerdo con los roles que desarrolla a lo largo de la vida, las cuales están marcadas por transiciones y 
momentos significativos. Está influenciado por las condiciones biológicas, psicológicas, sociales en los entornos 
que se desenvuelve el individuo a lo largo de la vida, por las expectativas sociales referentes a la edad por 
condiciones históricas y culturales específicas, así como por acontecimientos individuales únicos". (Ministerio 
de Salud y Protección Social. Resolución 295 de 2023). Los momentos de curso de vida son: Primera Infancia, 
Infancia, Adolescencia, Juventud, Adultez (27- 59 años) y vejez. 

Enfoque de salud familiar y comunitaria 

La Resolución 429 de 2016 define la "Política de Atención Integral en Salud" como un conjunto de herramientas 
conceptuales y metodológicas que orientan la atención integral de la salud de la población, considerando sus 
potencialidades, situación socio sanitaria y contexto territorial. Este enfoque reconoce a las familias y las 
comunidades como sujetos de atención de la salud, centrándose en la atención continua de la salud, 
promoviendo estilos de vida saludables, promoviendo la acción multisectorial y fortaleciendo la responsabilidad 
familiar y comunitaria para mejorar las condiciones de salud. En el caso de enfermería, es crucial asegurar la 
detección y el tratamiento tempranos para evitar la progresión a estadios más severos y tratamientos complejos. 
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Enfoque psicosocial 

La atención es un elemento transversal que guía el actuar y posicionamiento de los equipos del talento humano, 
en el que se deben garantizar la recuperación y/o fortalecimiento de la dignidad de las víctimas, familias, 
comunidades y grupos étnicos. Este enfoque en la atención busca dar respuesta a los daños psicosociales que 
manifiestan en lo relacional, trascendental, físico, emocional, comportamental y simbólico-cognitivo. La atención 
con enfoque psicosocial busca recuperar y/o mitigar los daños psicosociales desde el reconocimiento de las 
posibilidades de bienestar, cambio y transformación que tienen por sí mismas las víctimas del conflicto armado. 

Enfoque de acción sin daño 

Este enfoque sugiere que al proponer acciones y evaluar sus consecuencias se debe incluir un análisis ético 
desde la perspectiva de valores y principios mínimos, como los acuerdos y la convivencia humana deseable en 
condiciones plurales y multiculturales, basados en la dignidad, la autonomía y la libertad. Este enfoque es 
particularmente relevante en el contexto de un conflicto armado, donde ninguna intervención externa, llevada a 
cabo por diferentes actores humanitarios o de desarrollo, es consciente del potencial de daño. La propuesta de 
"No hacer daño" también puede utilizarse para desarrollar alternativas que contribuyan a generar paz en lugar 
de aumentar las tensiones. Para garantizar acciones sin daños para los pueblos indígenas en la planificación 
de la salud pública, se debe mantener el conocimiento sobre el territorio, sus usos, costumbres, conocimientos 
y prácticas, con el objetivo de fomentar el diálogo y la concertación para acciones de salud interculturales y 
resultados positivos de salud para estas comunidades. 
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1. CAPITULO I. CONFIGURACIÓN DEL TERRITORIO 

En este capítulo se caracteriza el territorio en los contextos territorial y demográfico. Se utiliza la información 
disponible para conocer la relación entre la población, el territorio, su ambiente y la sociedad, que permitirá 
visibilizar los determinantes sociales de la salud de la población. 

 

1.1 CONTEXTO TERRITORIAL 

El contexto territorial corresponde a la manera cómo los procesos político-administrativos, económicos, socio 

ambientales y socio culturales se desarrollan en un territorio y brinda elementos analíticos para comprender el 

proceso de salud-enfermedad-atención de una población. 

 

1.1.1 Localización y accesibilidad geográfica 

Cartago es un Municipio de Colombia ubicado al norte del Departamento del Valle del Cauca a orillas del rio la 
Vieja, es conocido como La Villa de Robledo y la ciudad del Sol más alegre de Colombia. Fue fundado en el 
lugar donde hoy se encuentra Pereira por pequeños asentamientos españoles impulsados por Jorge Robledo. 
Cartago abarca las entidades estatales que prestan servicio a los municipios del norte del Valle. Se encuentra 
aproximadamente a 187 km de Cali la capital. Es una de las poblaciones más antiguas del Departamento. 
Ubicada a 4Ü 45Ë 11ò de latitud Norte y 75Ü 54Ë 42ò de longitud al Oeste del meridiano de Greenwich, a 917 
metros de altura sobre el nivel del mar, tiene una extensión de 23.238 hectáreas. 

 

Mapa 1 Localización geográfica municipio Cartago - Valle del Cauca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social Colombia 
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1.1.1.1 División Política Administrativa 

Sus límites políticos son: al Norte con el Departamento de Risaralda, al Oriente con los Municipio de Ulloa, 
Alcalá y el Departamento del Quindío; al Sur con el Municipio de Obando y al Occidente con los Municipios de 
Toro y Ansermanuevo. 

En la tabla 1 se observa que el municipio de Cartago ocupa una extensión total de territorio de 0,98%, de la 
extensión total del departamento, una extensión urbana de 3,6% y una extensión rural del 96.4%. 

Zona urbana: Administrativamente el municipio de Cartago está dividido por 7 comunas en su área urbana, 
agrupadas en 86 barrios. 

Zona rural: El área rural está divida en 5 corregimientos y 22 veredas. 

 

Tabla 1 Distribución por Extensión Territorial y Área de Residencia, Cartago 2023 

Municipio 
Extensión Urbana Extensión Rural Extensión Total 

Extensión en km2 % Extensión en km2 % Extensión en km2 % 

Cartago 8,48 3,6 225 96,4 234 0,98 

Total Valle 303,54  23.540  23843,54 100 

Fuente: Federación Colombiana de Municipios. 

Tabla 2 Distribución por corregimientos, Municipio de Cartago, 2023 

Corregimiento Viviendas Familias Población 

Familias 

por 

vivienda 

Persona 

por 

vivienda 

Hombres 

(%) 

Mujeres 

(%) 

Coloradas 160 180 800 1,1 5 52,5 47,5 

Cauca 202 223 893 1,1 4 54,5 45,5 

Modín 302 332 1.328 1,1 4 55,1 44,9 

Piedras de 

Moler 
204 204 2.020 1 5 52,3 47,7 

Zaragoza 3.808 3,808 19.040 1 5 48,3 51,7 

Fuente: Planeación Municipal, Cartago 2022 
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Tabla 3 Distribución administrativa, Municipio de Cartago, 2023 

Característica 
Comunas 

Total 
1 2 3 4 5 6 7 

Barrios 17 14 7 15 5 10 12 80 

Condominios 1 7 3 3 1 12 4 31 

Edificios 0 0 0 1 12 3 0 16 

Parcelación 0 0 0 0 0 0 1 1 

Reloteo 0 0 0 0 0 1 0 1 

Sector 2 0 0 3 0 1 0 6 

Urbanizaciones 10 14 15 16 0 30 44 129 

Viviendas 4.306 3.674 3.372 6.529 1.865 8.946 9.171 37.863 

Población 17.774 12.876 11.803 22.730 6.528 31.362 31.741 134.814 

Fuente: Planeación Municipal, Cartago 2020 

Mapa 2  División política administrativa y limites, Municipio Cartago 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Departamento Nacional de Planeación ï DNP 
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1.1.2 Accesibilidad geográfica  

Cartago, está ubicada sobre la Troncal de Occidente, vía que une a los Departamentos de Antioquia, Caldas, 
Risaralda, Quindío, Valle del Cauca, Cauca y Nariño. El municipio hace parte del eje de navegación fluvial del 
río Cauca, del eje ferroviario del pacífico, del eje troncal carretero de occidente y del eje cafetero del centro del 
país. En cuanto a las vías de comunicación su estructura vial se comunica por carretera con los Municipios de 
Alcalá, Ansermanuevo, Obando, Ulloa, Pereira, Armenia y La Virginia. 

Los ríos Cauca y La Vieja, permiten la navegación en embarcaciones pequeñas. La red vial en la zona rural 
está conformada por 3 vías de carácter Nacional y Departamental, como son la vía Cartago ï Cali (Troncal de 
Occidente) en el corregimiento de Zaragoza, Cartago- Alcalá en el Corregimiento de Piedras de Moler y 
Cartago- Ansermanuevo en el corregimiento de Cauca; éstas se conectan con vías veredales comunicando a 
los corregimientos. Las vías de la red vial básica dentro del municipio se han clasificado en cuatro grupos 
principales: vías arteriales principales (VAP), vías arteriales secundarias (VAS), vías colectoras (VC) y vías 
locales (VL). El transporte público urbano-rural se realiza por medio de taxis, camperos, chivas y colectivos. De 
la misma forma existe una significativa cantidad de trasporte particular de automóviles y motocicletas 

 

Tabla 4 Tiempo de traslado, tipo de transporte y distancia en kilómetros Cartago - Cali, 2023 

Municipio Tiempo de llegada desde 
el Municipio a la Ciudad 

Capital del 
Departamento, en 

minutos. 

Distancia en Kilómetros 
desde el Municipio a la 

Ciudad Capital del 
departamento 

Tipo de transporte desde 
el Municipio a la Ciudad 
Capital del Departamento 

Cali 209 minutos 180 Terrestre 

Fuente: http://www.distanciasentre.com 

 

Tabla 5 Tiempo de traslado, tipo de transporte y distancia en kilómetros, Cartago a municipios vecinos, 2023 

Municipios Tiempo de llegada 
desde el Municipio a 

los municipios vecinos. 

Distancia en Kilómetros 
desde el Municipio a los 

municipios vecinos. 

Tipo de transporte desde el 
Municipio el Municipio a los 

municipios vecinos. 

Obando 30 minutos 22,16 Terrestre 

Toro 50 minutos 38,60 Terrestre 

Ulloa 35 minutos 31,89 Terrestre 

Fuente: http://www.distanciasentre.com 
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Mapa 3 Vías de comunicación y comunas del municipio de Cartago Valle, 2023 

Fuente: https://www.google.com/maps/@4.743148,-75.9197492,8370m/data=!3m1!1e3?hl=es 

 

1.1.3 Relaciones de la sociedad y el ambiente en el territorio 

 

1.1.3.1 Presencia de actividades economías legales o ilegales que impacten de manera negativa el 

ambiente y la naturaleza 

 
Este apartado contiene las diferentes relaciones que se establecen en el territorio entre los pobladores de 
éste, el ambiente y la naturaliza en general, y cuyo impacto en los diferentes ecosistemas puede afectar la 
vida y la salud de los pobladores o poblaciones en tránsito. No se incluyen las dinámicas de los distritos de 
Cali ni Buenaventura. Se tomó como fuente de información el Atlas Mundial de Justicia Ambiental: 
https://ejatlas.org/conflict/extraccion-de-materiales-rio-la-vieja-colombia 
 
 
Extracción de materiales del río La Vieja 
 
La minería de arena a pequeña escala se enfrenta a cambios legislativos; Ahora el sector está bajo la ley minera 
y las grandes corporaciones mineras se están lanzando. La sobreexplotación de la arena del río hace que la 
actividad ya no sea renovable. A lo largo del río La Vieja existen siete licencias de exploración, dos licencias de 
explotación, tres autorizaciones temporales y tres contratos de otro tipo. De acuerdo con el plan de ordenación 
y manejo de la cuenca hidrográfica del río La Vieja realizado en 2008, se encuentran dos explotaciones de tipo 
mecanizada, seis de tipo manual, dos de tipo mixto y dos plantas trituradoras. 
 
 

https://www.google.com/maps/@4.743148,-75.9197492,8370m/data=!3m1!1e3?hl=es
https://ejatlas.org/conflict/extraccion-de-materiales-rio-la-vieja-colombia


 

 

[20] 

Impactos ambientales 
-Contaminación atmosférica 
- Inseguridad alimentaria (daños a los cultivos) 
- Pérdida de degradación paisajística/estética 
- Contaminación acústica 
- Contaminación del suelo 
- Erosión del suelo 
- Deforestación y pérdida de cobertura vegetal 
- Contaminación de las aguas superficiales / Disminución de la calidad del agua (físico-química, biológica) 
- Perturbación a gran escala de los sistemas hidrológicos y geológicos 
- Pérdida de biodiversidad (fauna, agrodiversidad) 
- Contaminación o agotamiento de las aguas subterráneas 
 
Impactos en la salud 
- Accidentes 
- Enfermedades profesionales y accidentes de trabajo 
- Otras enfermedades relacionadas con el medio ambiente 
 
 
Impactos socioeconómicos 
- Aumento de la violencia y la delincuencia 
- Pérdida de medios de subsistencia 
- Pérdida de conocimientos, prácticas y culturas tradicionales 
- Pérdida del paisaje/sentido del lugar 

 

 

1.1.3.2 Zonas de Riesgo 

Se identifican amenazas de tipo Geológicos, donde gran parte del desarrollo urbano se ha realizado en el Pie 
de Monte de la Cordillera Central, en el sistema de colinas Bocajabo y colinas urbanas; donde existen 
deficientes manejos de aguas superficiales, tratamientos de taludes y falta de obras de infraestructura básica 
que generan inestabilidad de los terrenos y amenazan a la población que habita en ellos. Además, la dinámica 
fluvial del r²o de ñLa Viejaò indica la presencia de posibles fallas que controlan su cauce, debido al 
desconocimiento de la trayectoria de estas fallas en el casco urbano.  

Cartago se encuentra expuesto a eventos sísmicos de foco profundo debido a los fenómenos tectónicos del 
pacífico, además presenta evidencias de trazos de fallas del sistema romeral desconociéndose su tectónica, 
para el periodo comprendido entre el año 2022 y 2023 Cartago presentó 34 sismos. 

Con respecto a la actividad volcánica, el jueves 30 de marzo de 2023, el Servicio Geológico Colombiano 

(SGC) y la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD) informaron aumento de actividad 

en el Parque Nacional Natural Los Nevados, proveniente del Volcán Nevado del Ruiz (VNR), el cual se 

encuentra localizado en la Cordillera Central entre los Departamentos de Caldas y Tolima en Colombia, 

cambiando su nivel de actividad de amarillo a naranja, que corresponde a una erupción probable en término de 

días o semanas. El cual obedece a un incremento de la actividad sísmica relacionada con el aumento paulatino 

en la energía sísmica liberada y del movimiento de fluidos al interior de los conductos volcánicos, que en su 

gran mayoría están asociados a emisiones de ceniza. El día 31 de marzo de 2023, por aumento de la actividad 

volcánica, el Departamento del Tolima declaró la Alerta Roja hospitalaria. En consecuencia a esto, desde el 

Valle del Cauca se implementó acciones y actividades de manera inmediata en  entidades y organismos del 

sector salud incluyendo la Red Hospitalaria departamental, especialmente la localizada en el área geográfica 
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del Norte del departamento en los municipios de El Águila,  Ansermanuevo, Cartago, Ulloa y Alcalá, los cuales 

por ubicarse en el área de influencia del volcán Nevado del Ruiz (VNR) podrían presentar caída de ceniza ante 

una eventual erupción del volcán,  ocasionando incremento de enfermedades oculares, respiratorias y a nivel 

de la piel, así como colapso de los servicios de urgencias por aumento de la demanda de atención.  Aunado a 

esto el municipio es altamente vulnerable a la emisión de ceniza y proyectiles balísticos ya que está en zona 

de influencia del Volcán cerro machín.  

Al revisar los riesgos asociados a grandes obras de infraestructura, se encuentra que el municipio de 
Cartago presenta riesgo de Inundación súbita por ruptura de la represa de salvajina y/o por ruptura del dique 
SARABRUT, además del riesgo de Movimiento en masa por la construcción doble calzada a buenaventura Vía 
Buga ï Buenaventura. 

Los riesgos asociados con la exposición a sustancias peligrosas, también se configuran en el territorio del 
municipio de Cartago, el paso del poliducto y oleoducto ECOPETROL tramo mariquita ï Cali, el derrame de 
materiales peligrosos en red vial departamental VíaArmenia ïCartago, la fuga de materiales peligrosos 
Gasoducto TRASGAS DE OCCIDENTE y la fuga de materiales peligrosos almacenamientos de cloro gaseoso. 

Las Amenazas de tipo Hidrometeorológicos como son las sequias  han hecho que aumente la población de 
mosquitos vectores de muchas enfermedades que ponen en riesgo la salud Pública del municipio. También la 
ciudad de Cartago se encuentra expuesta a amenazas hídricas originadas por el conjunto de quebradas 
urbanas que se originan en el Pie de Monte de la Cordillera Central, por las crecientes del r²o de ñLa Viejaò y el 
r²o ñCaucaò colapsan el sistema de alcantarillado provocando inundaciones en el municipio. 

Amenazas de origen humano intencional como son las quemas en zonas de cobertura forestal, que en época 
de verano representa gran riesgo por los incendios; inadecuado manejo y mantenimiento de los sumideros de 
agua y zanjones del Municipio; la inadecuada utilización de puentes peatonales; construcción de viviendas en 
zonas de amenaza con materiales no adecuados; el deficiente mantenimiento preventivo a viviendas que con 
el paso de los a¶os amenazan colapsar por vejez y ruina; el vertimiento de aguas residuales al r²o ñLa Viejaò 
por parte de otros municipios. 

Finalmente el municipio de Cartago también se encuentra expuesto a los riesgos por fenómenos de origen 
tecnológico, dicho riesgo se define como: ñlos da¶os o p®rdidas potenciales que pueden presentarse debido 
a la ocurrencia de los eventos adversos generados por el uso y acceso a la tecnología, originados por sucesos 
antrópicos, naturales, socio-naturales o propios de la operación, y supone consecuencias importantes para las 
personas, los bienes, la infraestructura, los medios de subsistencia, la prestación de servicios o los recursos 
ambientalesò. Se indica adem§s que ñlos riesgos tecnol·gicos est§n asociados a una gran variedad de 
actividades, dentro de las cuales se incluyen las domésticas y de servicios profesionales, es decir, aquellas 
realizadas por la población en general producto de su cotidianidad, así como también aquellas donde se utilizan 
sustancias y/o energ²as peligrosas, las cuales tienen gran importancia en este tipo de riesgoò. 
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Mapa 4 Relieve, hidrografía, zonas de riesgo, Cartago 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: https://www.google.com/maps/@4.7436646,-75.9466562,13.25z/data=!5m2!1e1!1e4 

  

1.1.3.3 Cambio climático 

El análisis multidimensional de riesgo por cambio climático y escenarios climáticos a futuro realizados por el 
IDEAM en la Tercera Comunicación Nacional de Cambio Climático - TCNCC, muestra al Valle del Cauca en la 
octava posición a nivel nacional de los departamentos con más alto riesgo por cambio climático y la quinta con 
mayores amenazas. La metodología del análisis multidimensional de riesgo de la Tercera Comunicación 
Nacional de Cambio Climático - TCNCC ofrece resultados más detallados por municipio, bien sea por 
dimensiones como: Amenaza, Sensibilidad, Vulnerabilidad, Capacidad Adaptativa y Riesgo; como también por 
componentes: Seguridad Alimentaria, Recurso hídrico, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, Salud, Hábitat 
Humano e Infraestructura (Figura 1), o finalmente por alguna de las 113 variables dentro de los componentes, 
medidas de Muy Alta a Muy baja. 

El municipio de Cartago no presenta algo riesgo por cambio climático, sin embargo, en cuanto a la amenaza 
por cambio climático, en la franja oriental del Departamento, si presenta una muy alta amenaza. En lo que 
respecta a la sensibilidad por cambio climático, el municipio de Cartago presenta una sensibilidad Muy Alta y 
una alta capacidad adaptativa por cambio climático. 
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Figura 1 IDEAM (TCNCC 2017) 

Fuente: IDEAM  

 

Tabla 6 Variables, componentes y dimensiones para el análisis de riesgo por cambio climático (IDEAM-
TCNCC 2017). Municipio de Cartago ï Valle del Cauca 

 Amenaza Sensibilidad Capacidad Adaptativa 

   
Indicadores 

Contribuciones 
(%) 

Valor Indicadores 
Contribuciones 

(%) 
Valor Indicadores 

Contribuciones 
(%) 

Valor 

Seguridad 
Alimentaria 

A.SA.01_15 3.626 0.365 S.SA.01_15 3.619 0.698 CA.SA.01_15 0.775 0.126 

A.SA.02_15 7.516 0.512 S.SA.02_15 0.915 0.16 CA.SA.02_15 0.413 0.469 

A.SA.03_15 2.972 0.332 S.SA.03_15 3.108 0.95 CA.SA.03_15 0.206 0.728 

A.SA.04_15 1.528 0.531 S.SA.04_15 0.101 0.489 CA.SA.04_15 8.537 0.516 

A.SA.05_15 1.964 0.18 S.SA.05_15 1.232 0.242 CA.SA.05_15 0.361 0.1 

A.SA.06_15 12.022 0.844 S.SA.01.CT 0. 0. CA.SA.06_15 5.686 0.858 

A.SA.07_15 12.717 0.682             

A.SA.08_15 2.361 0.309             

A.SA.09_15 1.577 0.292             

A.SA.10_15 4.746 0.515             

A.SA.01.CT 0. 0.             

A.SA.02.CT 0. 0.             

Recurso 
hídrico 

A.RH.01_15 1.865 0.249 S.RH.01_15 4.184 0.69 CA.RH.01_15 2.94 0.466 

      S.RH.02_15 0.958 0.255 CA.RH.02_15 0.869 0.101 

      S.RH.03_15 0.869 0.59       

      S.RH.04_15 0.432 0.149       

      S.RH.05_15 1.595 0.541       

      S.RH.06_15 0.689 0.305       

Biodiversidad 
y Servicios 

Ecosistemicos 

A.BD.01_15 3.458 0.332 S.BD.01_15 8.351 0.991 CA.BD.01_15 0.209 0.1 

A.BD.02_15 5.524 0.541 S.BD.02_15 9.932 0.998 CA.BD.01.CT 0. 0. 

A.BD.03_15 0.62 0.991 S.BD.03_15 0.598 0.195       

A.BD.01.CT 0. 0. S.BD.01.CT 0. 0.       

A.BD.02.CT 0. 0.             

A.BD.03.CT 0. 0.             

Salud 

A.S.01_15 1.392 0.513 S.S.01_15 0.761 0.233 CA.S.01_15 4.752 0.538 

A.S.02_15 3.35 0.501 S.S.02_15 6.369 0.76 CA.S.02_15 0.698 0.151 

      S.S.03_15 0.362 0.167 CA.S.03_15 2.6 0.742 

            CA.S.04_15 1.675 0.755 
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 Amenaza Sensibilidad Capacidad Adaptativa 

   
Indicadores 

Contribuciones 
(%) 

Valor Indicadores 
Contribuciones 

(%) 
Valor Indicadores 

Contribuciones 
(%) 

Valor 

Habitat 
Humano 

A.HH.01_15 1.45 0.76 S.HH.01_15 2.374 0.991 CA.HH.01_15 1.986 0.702 

A.HH.02_15 0.077 0.1 S.HH.02_15 0.315 0.16 CA.HH.02_15 6.755 0.8 

A.HH.01.CT 0. 0. S.HH.03_15 0.01 0.947 CA.HH.03_15 7.774 0.893 

A.HH.02.CT 0. 0. S.HH.04_15 0.022 0.896 CA.HH.04_15 3.269 0.654 

A.HH.03.CT 0. 0. S.HH.05_15 0.161 0.422 CA.HH.05_15 8.794 0.803 

A.HH.04.CT 0. 0. S.HH.06_15 10.295 0.919 CA.HH.06_15 3.062 0.722 

A.HH.05.CT 0. 0. S.HH.07_15 8.986 0.573 CA.HH.07_15 2.655 0.384 

A.HH.06.CT 0. 0. S.HH.08_15 2.213 0.221 CA.HH.08_15 1.221 0.102 

A.HH.07.CT 0. 0. S.HH.09_15 4.945 0.303 CA.HH.09_15 5.273 0.86 

A.HH.08.CT 0. 0. S.HH.10_15 6.01 0.608 CA.HH.10_15 4.488 0.675 

      S.HH.11_15 7.603 0.762 CA.HH.11_15 4.406 0.787 

      S.HH.12_15 0.566 0.137 CA.HH.12_15 7.615 0.864 

      S.HH.13_15 6.454 0.738 CA.HH.13_15 1.053 0.498 

      S.HH.01.CT 0. 0. CA.HH.14_15 2.046 0.413 

      S.HH.02.CT 0. 0. CA.HH.01.CT 0. 0. 

      S.HH.03.CT 0. 0.       

      S.HH.04.CT 0. 0.       

Infraestructura 

A.I.01_15 2.025 0.541 S.I.01_15 2.554 0.983 CA.I.01_15 1.284 0.115 

A.I.02_15 16.099 0.919 S.I.02_15 1.77 1. CA.I.02_15 0.49 0.629 

A.I.03_15 13.112 0.979 S.I.03_15 0.838 0.143 CA.I.03_15 0.162 0.282 

A.I.01.CT 0. 0. S.I.04_15 0.807 0.104 CA.I.04_15 7.946 0.687 

A.I.02.CT 0. 0. S.I.01.CT 0. 0. CA.I.01.CT 0. 0. 

A.I.03.CT 0. 0.             

A.I.04.CT 0. 0.             

Fuente: IDEAM  

 

 

1.2 CONTEXTO POBLACIONAL Y DEMOGRÁFICO 

 
Este apartado hace referencia a la caracterización general de la población que habita el territorio desde una 
perspectiva demográfica, y la descripción de pueblos y comunidades étnicas. Este aspecto, orienta el análisis 
respecto de procesos de salud-enfermedad-atención en poblaciones específicas, entendiendo que las 
poblaciones no son estáticas, y por el contrario fenómenos como las crisis económicas, las guerras, y la misma 
enfermedad puede generar cambios en la conformación de la población. 
 

Población 

Según las proyecciones dadas por el DANE basadas en el Censo 2018, la población total en municipio de 
Cartago para el año 2023 está alrededor de 142.902 habitantes, distribuidos así: hombres 66.553, mujeres 
76.349. Cabe resaltar que antes de la actualización postcovid a las proyecciones de población del DANE, la 
población estimada para el año 2023 era de 140.022 habitantes, 2.880 personas más después de la 
actualización postcovid. 
 
Los habitantes se distribuyen territorialmente en una concentración del 96,7 % en la zona urbana y el 3,3% 
restante en la zona rural. (Cifra proyección DANE 2018), esto conlleva a que el desarrollo comercial y cultural 
de esta región, motivan la población a establecerse en el área urbana, esto ha contribuido al desarrollo de la 
infraestructura en la ciudad (Plan Territorial de Salud). 
  

Figura 2 Población Municipio de Cartago Valle 2005 -2023 
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Fuente: Proyecciones Censo DANE 2018 con actualización postCovid19. 

Densidad poblacional por kilómetro cuadrado 
 
La densidad poblacional del municipio de Cartago corresponde a 142.902 / 233,48 km2 lo que indica que hay 
612,1 habitantes por kilómetro cuadrado, concentrándose el 96,7 % de habitantes en el casco urbano y el 3,3% 
en la zona rural. 
 
Grado de urbanización 
 
El grado de urbanización del Municipio de Cartago muestra una tendencia en la concentración de personas en 
el área urbana con un 96,7% del total de la población, comparado con la población rural que es el 3,3%. Este 
indicador municipal se encuentra por encima del departamento 72,8%. Tabla 7. 
 

Con relación al Censo 2005, la población ha crecido en el año 2023 un 7,5 % en la zona urbana (+9.608 
personas) y decrecido un 3,2 % en la zona rural (-156 personas).  

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 7 Población por área de residencia Cartago 2023 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
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Municipio 
Población urbana Población Rural 

Población 

total 
Grado de 

urbanización 
Número % Número % Número 

Cartago 138.208 96,7 4.694 3,3 142.902 96,7 

Fuente: Proyecciones Censo DANE 2018 con actualización postCovid19. 

 
Número de viviendas y hogares 
 
Según el censo de 2018 el número de viviendas para Cartago es 52.802, el 96.1% son viviendas en ubicadas 
en el área urbana y el 3,8% en zona rural, del total se encuentran ocupadas 47.910 viviendas. Con respecto al 
número de hogares para el año 2023 el municipio contó con 48.652 hogares, 1.715 en zona rural y 46.937 en 
zona urbana. Tabla 8. 
 

Tabla 8 Hogares y viviendas por área de residencia, Cartago 2023 

Área Unidades de 

vivienda 

Hogares Personas 

Urbana 50.766 48.625 138.208 

Rural 2.036 1.715 4.694 

Total 52.802 48.652 142.902 

Fuente: Proyecciones Censo DANE 2018 con actualización postCovid19. 

  

 

¶ Víctimas del conflicto armado 

Esta información será analizada en un capítulo posterior 

 

 

¶ Población por pertenencia étnica  

Los Afrodescendientes aportan el 2,32% de la población, convirtiéndose en la segunda etnia con más peso en 
el municipio posterior a otras etnias (96,29%). Tabla 9. 

 

Tabla 9. Población por pertenencia étnica de Cartago, Año 2023. 
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Etnia 
Cabecera 
Municipal 

Centros Poblados y 
Rural Disperso 

Total 

Indígena 404 0 404 

Gitano(a) o Rrom 4 0 4 
Raizal del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina 4 0 4 

Palenquero(a) de San Basilio 6 10 16 
Negro(a), mulato(a), afrodescendiente, 
afrocolombiano(a) 3.280 49 3.329 

Ningún grupo étnico-racial 134.510 4.635 139.145 

Total 138.208 4.694 142.902 
Fuente: DANE, proyecciones de población étnica año 2023. 

 

1.2.1 Estructura demográfica 

 

1.2.1.1 Pirámide Poblacional 

El Municipio de Cartago se encuentra en transición demográfica, la pirámide poblacional que actualmente posee 
corresponde al tipo constrictiva, la cual indica que, pasa de altos a bajos niveles de natalidad y mortalidad 
siendo evidencia de mejora en las condiciones de la población en términos de necesidades básicas satisfecha 
e indicadores generales de desarrollo que influyen directamente sobre los desenlaces adversos en salud de la 
población del municipio. En el lado izquierdo de la pirámide se observa la distribución por edad de los hombres 
y en el derecho las mujeres. Figura 4 

En cuanto al comportamiento en la distribución de la población por edad y sexo del Municipio, se encontró que 
esta tiene un comportamiento equilibrado, ya que no presenta mayor diferencia entre la población masculina y 
femenina, dicho equilibrio se refleja a su vez en el comportamiento del número de población según grupos de 
edad, existe un número considerable de población joven menor de 20 años quienes constituyen el proceso 
evolutivo de los habitantes Cartagüenos. 

Cartago cuenta para el año 2023 con 142.902 habitantes, el 53,4% son mujeres y el 46,6% son hombres, se 
establece de forma natural el remplazo de la población laboralmente activa a partir de los 19 hasta los 59 años 
de edad, garantizando el recambio poblacional reconociendo que la pirámide es ancha en las edades de 45 a 
60 años, mostrando una tendencia al envejecimiento 

La mortalidad por la pandemia COVID como es sabido afectó principalmente a la población de adultos mayores 
y a personas con comorbilidades, esta sobre mortalidad tuvo un impacto directo en la pirámide poblacional. 
Igualmente, el municipio de Cartago en los dos últimos años ha tenido tasas de homicidio principalmente en 
población joven masculina, lo cual también tiene un impacto en la estructura poblacional. 

 

 

 

 

Figura 3 Pirámide poblacional municipio de Cartago, Años 2018, 2023, 2028 



 

 

[28] 

 

Fuente: Proyecciones Censo DANE 2018 con actualización postCovid19. 

 

 

1.2.1.2 Población por grupos etarios 

 

¶ Población por cursos de vida 

Los cambios en la población permiten evidenciar que en los últimos años hay menos nacimientos, la tendencia 
es que disminuya la población joven y que los adultos y personas mayores aumenten en número con la carga 
de enfermedad propia de esta edad, lo que nos llevara a unos habitantes cada vez más envejecidos. De acuerdo 
a las proporciones se evidencia que los ciclos vitales de Infancia, Juventud y Adultez tienden a disminuir en el 
tiempo, los que corresponden a primera Infancia y Adolescencia permanece estable y los mayores de 60 años 
presentan una tendencia hacia el incremento. 

Analizando los ciclos vitales se puede observar para el año 2023 una tendencia a la disminución respecto a 
2015 en la proporción y número de la población más joven, mientras la proporción de adultos se incrementa. 

El grupo con mayor peso poblacional es el de 29 a 59 años, representando el 38,92% del total para el año 2023, 
observándose un cambio importante para las personas de 60 años y más, pues en 2018 representaban el 
17.57% de la población, y en 2023 representan el 19,75%. Tabla 10. 

 

 

Tabla 10 Proporción de la población por Ciclo Vital. Cartago 2015, 2022 y 2023.  
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Ciclos vitales 

2018 2023 2028 

Número 
absoluto 

Frecuencia 
relativa 

Número 
absoluto 

Frecuencia 
relativa 

Número 
absoluto 

Frecuencia 
relativa 

0 a 5 años Primera 
infancia 

10.903 8,03 10.378 7,26 9.162 6,37 

6 a 11 años Infancia 12.052 8,88 11.953 8,36 11.154 7,76 

12 a 17 años 
Adolescencia 

13.208 9,73 12.958 9,07 12.460 8,67 

18 a 28 años 
Juventud 

22.877 16,85 23.765 16,63 22.776 15,84 

29 a 59 años 
Adultez 

52.838 38,93 55.622 38,92 56.210 39,09 

60 y más Vejez 23.851 17,57 28.226 19,75 32.018 22,27 

Total 135.729 100,00 142.902 100,00 143.780 100,00 

Fuente: Proyecciones Censo DANE 2018 con actualización postCovid19. 

Figura 4 Cambio en la proporción de la población por Grupos Etarios Cartago 2015, 2022 y 2023 

 

Fuente: Proyecciones Censo DANE 2018 con actualización postCovid19. 

¶ Población por grupos quinquenales de edad 

El análisis de la población por grupos de edad quinquenales para el municipio de Cartago permite observar que 
al momento del nacimiento y hasta los 20 años no hay una diferencia estadísticamente significativa entre 
hombres y mujeres, pero a partir de los 25 años, el número de mujeres supera al número de hombres para 
todos los grupos de edad. La distancia entre ambos sexos se incrementa a medida que aumenta la edad. Esto 
a varias causas: los hombres mueren en promedio a edades más jóvenes que las mujeres, debido en gran parte 
a los estilos de vida diferenciales, entre los que se encuentran hábitos de alimentación, consumo de alcohol y 
tabaco, muertes por causas externas, trabajos más riesgosos, modos de conducción entre otros. 
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Figura 5 Población por Sexo y grupo de edad quinquenal Cartago, 2023 

 

Fuente: Proyecciones Censo DANE 2018 con actualización postCovid19. 

 

1.2.1.3 Esperanza de vida 

 

La esperanza de vida expresa el número de años que en promedio esperaría vivir una persona si durante toda 
su vida estuviera sujeta a las condiciones de mortalidad por edad observadas en el momento de su nacimiento. 

La Esperanza de Vida en Cartago es de 75,6 años para el año 2022, alcanzando 80,6 años para las mujeres y 
70,6 años para hombres. Para la población de 60 años la Esperanza de Vida alcanza los 22,3 años, 20,4 años 
para los hombres y 23,8 años para las mujeres. Es decir, a medida que una persona avanza en edad su 
expectativa de vida mejora en comparación con el punto inicial, pues ha superado diferentes momentos en los 
cuales pudo haber fallecido por diferentes causas, ya sean naturales o de causa externa. 
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Figura 6 Esperanza de vida del Municipio de Cartago, Valle del Cauca, 2022 

Fuente: DANE. Información procesada por la Secretaría Departamental de Salud del Valle 

 

No se tiene información disponible para analizar la tendencia de la esperanza de vida en años anteriores para 
el municipio de Cartago, por lo tanto, se utiliza la información del departamento del Valle del Cauca. 

En el Valle del Cauca los hombres tienen una menor esperanza de vida en comparación con las mujeres. Para 
el año 2023 la esperanza de vida en las mujeres llega a los 80,4 años, mientras en los hombres es de 71,9 
años, es decir, una diferencia de más de 8 años. Esta diferencia entre hombres y mujeres está dada muy 
posiblemente por los estilos de vida y por las altas tasas de homicidio en hombres del departamento. Figura 7. 

 

Figura 7 Esperanza de Vida al Nacer según sexo. Valle del Cauca, 2005 - 2030 

 
Fuente: Proyecciones Censo DANE 2018 con actualización postCovid19. 

"05 "06 "07 "08 "09 "10 "11 "12 "13 "14 "15 "16 "17 "18 "19 "20 "21 "22 "23 "24 "25 "26 "27 "28 "29 "30
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Mujeres 76,7 77,0 77,2 77,5 77,7 78,0 78,2 78,5 78,7 79,0 79,2 79,4 79,7 79,9 80,0 80,1 80,2 80,3 80,3 80,4 80,5 80,6 80,6 80,7 80,8 80,9
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La esperanza de vida en Colombia es mayor que la observada para el Valle del Cauca, para el año 2023 la 
esperanza de vida en el departamento es de 76,0 años, mientras que en Colombia alcanza 77,0 años, es decir, 
una diferencia de 1 año. Figura 8. 

 
Figura 8 Esperanza de vida comparativa del Valle del Cauca con la Nación, 2005 - 2030 

 
Fuente: Proyecciones Censo DANE 2018 con actualización postCovid19. 

 

1.2.1.4 Otros indicadores demográficos 

En cuanto a otros indicadores demográficos en el crecimiento poblacional proyectado, la relación hombre mujer 
1:1 se mantiene con una menor cantidad de hombres en relación a la cantidad de mujeres. El índice de juventud 
se mantiene, mientras que el comportamiento del índice de vejez y de envejecimiento incrementa, 
evidenciándose un patrón de transición demográfica. La estructura de los indicadores expuestos, denota una 
población madura según el índice de Friz, lo anterior implica, que el Municipio de Cartago, presenta un índice 
de envejecimiento propio de una ciudad con predominio de jóvenes. Tabla 11 y 12. 

Sin embargo, al realizar el cálculo de indicadores demográficos que sintetizan la distribución de la población 
según género y edad, se evidencia una tendencia de la población hacia la madurez y/o envejecimiento. 

 

Tabla 11 Otros Indicadores de la estructura demográfica, Cartago, 2018, 2023 y 2028 

Índice Demográfico 
Año 

2018 2023 2028 

Población total 135,729 142,902 143,780 

Población Masculina 63,385 66,553 66,711 

Población femenina 72,344 76,349 77,069 

Relación hombres:mujer 87.62 87.17 87 

Razón ninos:mujer 26 24 21 

Índice de infancia 22 20 18 

Índice de juventud 23 23 22 

"05 "06 "07 "08 "09 "10 "11 "12 "13 "14 "15 "16 "17 "18 "19 "20 "21 "22 "23 "24 "25 "26 "27 "28 "29 "30

COLOMBIA73,2 73,5 73,8 74,0 74,3 74,5 74,8 75,0 75,3 75,5 75,8 76,0 76,2 76,5 76,6 76,7 76,8 76,9 77,0 77,1 77,2 77,3 77,4 77,4 77,5 77,6

VALLE 71,5 71,8 72,1 72,4 72,7 73,0 73,3 73,6 73,9 74,2 74,5 74,8 75,1 75,4 75,5 75,6 75,8 75,9 76,0 76,1 76,2 76,3 76,4 76,5 76,6 76,7
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Índice Demográfico 
Año 

2018 2023 2028 

Índice de vejez 12 14 16 

Índice de envejecimiento 57 70 88 

Índice demográfico de dependencia 51.56 51.83 53.06 

Índice de dependencia infantil 32.90 30.53 28.19 

Índice de dependencia mayores 18.66 21.31 24.87 

Índice de Friz 118.54 109.29 98.74 

Fuente: Proyecciones Censo DANE 2018 con actualización postCovid19. 

 

Tabla 12 Otros Indicadores de la estructura demográfica ï interpretación, Cartago, 2023 

Índices demográficos Interpretación 

Relación 
hombres/mujer 

En el año 2018 por cada 88 hombres, había 100 mujeres, mientras que para el año 2023 por 
cada 87 hombres, había 100 mujeres 

Razón niños mujer 

En el año 2018 por cada 26 niños y niñas (0-4años), había 100 mujeres en edad fértil (15-
49años), mientras que para el año 2023 por cada 24 niños y niñas (0-4años), había 100 
mujeres en edad fértil 

Índice de infancia 

En el año 2018 de 100 personas,  22 correspondían a población hasta los 14 años, mientras 
que para el año 2023 este grupo poblacional fue de  20 personas 

Índice de juventud 

En el año 2018 de 100 personas,  23 correspondían a población de 15 a 29 años, mientras 
que para el año 2023 este grupo poblacional fue de  23 personas 

Indice de vejez 
En el año 2018 de 100 personas,  12 correspondían a población de 65 años y más, mientras 
que para el año 2023 este grupo poblacional fue de  14 personas 

Índice de 
envejecimiento 

En el año 2018 de 100 personas,  57 correspondían a población de 65 años y más, mientras 
que para el año 2023 este grupo poblacional fue de  70 personas 

Índice demográfico 
de dependencia 

En el año 2018 de 100 personas entre los 15 a 64 años, había  52 personas menores de 15 
años ó de 65 años y más (dependientes) , mientras que para el año 2023 este grupo 
poblacional fue de  52 personas 

Índice de 
dependencia 
infantil 

En el año 2018,  33 personas menores de 15 años dependían de 100 personas entre los 15 a 
64 años , mientras que para el año 2023 fue de  31 personas 

Índice de 
dependencia 
mayores 

En el año 2018,  19 personas de 65 años y más dependían de 100 personas entre los 15 a 64 
años , mientras que para el año 2023 fue de  21 personas 

Índice de Friz 

Representa el porcentaje de población de menos de 20 años (entre 0 y 19 años), con 
respecto al grupo de población de edades comprendidas entre los 30 y los 49 años. Cuando 
este índice supera el valor de 160 se considera que la población estudiada es una población 
joven, mientras que si resulta inferior a 60 se considera una población envejecida. 

Fuente: Proyecciones Censo DANE 2018 con actualización postCovid19. 
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1.2.2 Dinámica demográfica 

La dinámica demográfica se establece a partir del comportamiento de indicadores como la tasa de crecimiento 
natural, las tasas brutas de Natalidad y Mortalidad. 

 

1.2.2.1 Indicadores de tasa de crecimiento natural 

 

Tasa Bruta de Natalidad 

El comportamiento en el periodo 2005-2021 de este indicador muestra una tendencia decreciente pasando de 
15,37 nacimientos por 1000 habitantes en 2005, a 8,57 nacimientos por 1000 habitantes para el 2021, con 
respecto al año inmediatamente anterior se observa un leve aumento de 0.12 puntos en la tasa bruta de 
natalidad 

 

Tasa Bruta de Mortalidad 

La tasa bruta de mortalidad en Cartago presentaba una tendencia estable hacia el descenso en el período 
2005-2019, pasando de 7,72 muertes por cada 1000 habitantes en 2005 a 7,45 muertes por cada 1000 
habitantes en 2019, sin embargo, para el año 2021 esta tasa aumenta a 8,24 muertes por cada 1000 habitantes, 
mortalidad que es atribuida a la pandemia por Covid-19. 

 

Figura 9 Comparación entre las Tasas Brutas de Natalidad y Mortalidad, Cartago 2005-2020 

 

Fuente: SISPRO ï Cubo Ministerio de Salud y Protección Social, Años 2005 ï 2021 

 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Mortalidad 7,72 6,7 7,17 7,47 6,74 6,8 6,63 6,74 6,9 6,35 7,07 6,72 6,83 7,2 7,45 8,24 11,42

Natalidad 15,37 15,16 13,35 13,89 12,97 11,86 11,79 11,13 11,63 10,81 9,87 9,15 9,53 9,57 8,48 8,45 8,57

0

2

4

6

8

10

12

14

16

18

T
a

s
a

 p
o
r 

m
il 

h
a

b
ita

n
te

s



 

 

[35] 

1.2.2.2 Fecundidad en Adolescentes 

La tabla 13 muestra la tasa de fecundidad, esta viene disminuyendo paulatinamente; para las mujeres de 15 a 
19 años alcanzó un valor de 37,8 nacimientos por cada mil mujeres; mientras en el año 2005 dicho valor alcanzó 
un 74,5. Para las mujeres de 10 a 19 años fue 19,83 nacimientos por cada mil mujeres, la tasa más elevada se 
observó en el año 2006 (47,2) Para las mujeres de 10 a 14 años alcanzó ,1,2 y la mayor en el año 2005 (4,3). 
En comparación con el departamento del Valle del cauca se observa que la tasa de fecundidad entre las mujeres 
de 10 a14 años es menor en el municipio de Cartago, 1,5 y 1,2 respectivamente, mientras que en los otros dos 
grupos el municipio supera las tasas del departamento. 

 

Tabla 13 . Tasas específicas de fecundidad, Cartago 2005-2021 

Año/ 
Indicador 

Tasa de 
fecundidad 
en mujeres 
de 10 a 14 

años 

Tasa de 
fecundidad 
en mujeres 
de 15 a 19 

años 

Tasa de 
fecundidad 
específica 
en mujeres 
de 10 a 19 

años 

2005 4,33 74,47 39,41 

2006 3,9 89,26 47,2 

2007 2,55 71,61 38,04 

2008 3,19 70,91 38,35 

2009 2,89 73,32 39,7 

2010 2,37 65,98 35,68 

2011 1,81 67,62 36,16 

2012 1,42 64,78 34,24 

2013 3,06 67,63 36,08 

2014 2,44 61,27 32,06 

2015 2,01 58,98 30,23 

2016 3,2 48,47 25,37 

2017 2,39 51,45 26,33 

2018 1,6 45,01 22,94 

2019 1,52 34,88 18,5 

2020 0,58 40,95 21,12 

2021 1,17 37,87 19,83 

Fuente: SISPRO ï Cubo Ministerio de Salud y Protección Social, Años 2005 ï 2021 

 

1.2.3 Movilidad Forzada  

 

El documento ASIS busca acercarse al reconocimiento de la población Víctima del Conflicto Armado en cuanto 
a condiciones como edad, sexo y área de residencia actual.  

El desplazamiento forzado interno constituye una violación de los Derechos Humanos, el Derecho Internacional, 
los derechos constitucionales y la dignidad. En consecuencia, es de interés reconocer este evento en el 
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municipio de Cartago, pero también es necesario identificar las condiciones sociales (enfrentamiento militar, las 
disputas por la tierra y la usurpación ilegal de predios, los grupos armados), y los efectos sobre el municipio 
receptor como elevación de índices de pobreza, agudización de los conflictos armados internos, la modificación 
en las formas de ocupación y prácticas culturales. 

La población víctima residente en el municipio de Cartago está alrededor de 9.753 personas que representan 
el 1,5% del total del departamento del Valle del Cauca. 

En el municipio de Cartago se han identificado un total de 7.156 personas víctimas del conflicto armado por 
desplazamiento forzado que representan el 1,4% del total del departamento del Valle del Cauca. Es decir, en 
Cartago el 73,7% de las víctimas del conflicto armado tuvieron el desplazamiento forzado como hecho 
victimizante (7.972 / 9.753). Los hombres representan el 53.9% de las víctimas y es el grupo de la adultez el 
más afectado con el 43.6% de los casos los Tabla 15. 

 

Tabla 14 Víctimas del conflicto armado por hecho victimizante. Corte a noviembre 30 de 2023. Cartago ï Valle 
del Cauca 

Hecho Victimizante 

Víctimas Ocurrencia 
Víctimas 

Declaración 
Víctimas 
Ubicación 

Sujetos de 
Atención 

Número de 
Eventos 

n % n % n % n % n % 

Acto terrorista / Atentados / 
Combates / Enfrentamientos / 
Hostigamientos 23 0,5 33 0,4 58 0,6 52 0,6 23 0,5 

Amenaza 433 10,2 599 8,0 763 7,7 735 8,7 442 10,1 
Delitos contra la libertad y la 
integridad sexual en desarrollo del 
conflicto armado 12 0,3 13 0,2 33 0,3 33 0,4 12 0,3 

Desaparición forzada 160 3,8 118 1,6 253 2,6 211 2,5 164 3,8 

Desplazamiento forzado 2.406 56,5 6.012 80,5 7.156 72,2 6.028 71,3 2.441 56,0 

Homicidio 1.173 27,5 608 8,1 1.385 14,0 1.165 13,8 1.221 28,0 
Minas Antipersonal, Munición sin 
Explotar y Artefacto Explosivo 
improvisado 0 0,0 7 0,1 16 0,2 13 0,2 0 0,0 

Secuestro 19 0,4 22 0,3 50 0,5 39 0,5 19 0,4 

Tortura 1 0,0 7 0,1 11 0,1 11 0,1 1 0,0 
Vinculación de Niños Niñas y 
Adolescentes a Actividades 
Relacionadas con grupos armados 5 0,1 5 0,1 11 0,1 10 0,1 5 0,1 
Abandono o Despojo Forzado de 
Tierras 0 0,0 0 0,0 15 0,2 15 0,2 0 0,0 
Perdida de Bienes Muebles o 
Inmuebles 10 0,2 25 0,3 68 0,7 65 0,8 10 0,2 

Lesiones Personales Físicas 9 0,2 16 0,2 26 0,3 26 0,3 9 0,2 

Lesiones Personales Psicológicas 9 0,2 0 0,0 12 0,1 10 0,1 9 0,2 

Confinamiento 0 0,0 0 0,0 37 0,4 37 0,4 0 0,0 

Sin información 0 0,0 0 0,0 12 0,1 10 0,1 0 0,0 

Total 4.260 100,0 7.465 100,0 9.906 100,0 8.460 100,0 4.356 100,0 

Fuente: Registro Único de Víctimas 

Tabla 15 Sujetos de atención. Víctimas del conflicto armado por curso de vida. Corte a marzo 31 de 2023. 
Cartago ï Valle del Cauca 



 

 

[37] 

Curso de Vida 
Hombres Mujeres Total 

n % n % n % 

00 A 05 - PRIMERA INFANCIA 68 0,7 65 0,7 133 1,4 

06 A 11 - INFANCIA 363 3,7 360 3,7 723 7,4 

12 A 17 - ADOLESCENCIA 497 5,1 533 5,5 1030 10,6 

18 A 28 -JUVENTUD 1.044 10,7 1.077 11,0 2.121 21,7 

29 A 59 AÑOS -ADULTEZ 2.425 24,9 1.828 18,7 4.253 43,6 

60 AÑOS EN ADELANTE - VEJEZ 864 8,9 629 6,4 1.493 15,3 

TOTAL 5.261 53,9 4.492 46,1 9.753 100,0 
Fuente: Registro Único de Víctimas 

La información de la identificación de la población víctima del conflicto armado en el municipio de Cartago es 

una herramienta de consulta que permite establecer acciones para garantizar el restablecimiento del goce 

efectivo de estos derechos, los cuales fueron consagrados en la Ley 1448 de 2011, donde se dictan medidas 

de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno. En este marco, se ha 

trabajado en definir acciones para que las víctimas de este delito puedan superar la situación de vulnerabilidad 

socioeconómica causada por los diferentes hechos victimizantes y ser reparadas integralmente. Dichas 

acciones están basadas en la garantía gradual y progresiva de derechos donde el enfoque diferencial reconoce 

que hay poblaciones con características particulares en razón de su edad, género, orientación sexual y situación 

de discapacidad. Por tal razón, las medidas de ayuda humanitaria, atención asistencia y reparación integral que 

se establecen deben atender a las especificidades de cada enfoque. 

 

1.2.4 Población LGTBIQ+ 

 

Cabe mencionar que la información con que se cuenta en este tópico es poca. En este apartado se tuvieron en 

cuenta dos fuentes de información. La primera fuente fue aportada por la Secretaría de la Mujer, Equidad de 

Género y Diversidad Sexual de la Gobernación del Valle. Estos datos provienen de un proceso de articulación 

con los y las enlaces de género de cada municipio y contiene datos sociodemográficos básicos de algunos 

líderes sociales de la población LGBTIQ+. En Cartago se encuentran registrados 6 líderes, tres se reconocen 

como Gay y 3 como lesbianas, todos pertenecientes a diferentes organizaciones que velan por los derechos de 

esta población como lo son: Red Diversa Norte del Valle, Confluencia Municipal LGBTIQ de Cartago, Fundación 

de víctimas y desplazados Nuevo Amanecer, Fundación Mano Amiga y La People por Colombia 

La otra fuente de información disponible proviene del Sistema de Vigilancia en Salud Pública ï Sivigila, 

específicamente el evento 875 (violencia intrafamiliar, de género y ataques con ácido), el cual contiene una 

variable que permite clasificar las personas de acuerdo con las variables orientación sexual e identidad de 

género. La información corresponde al año 2022 completo, mientras que los datos del año 2023 tienen fecha 

de corte el 25 de noviembre (semana 47). Se incluyen personas víctimas de violencia con una o ambas de las 

siguientes características: Persona mayor de 14 años con orientación sexual diferente a heterosexual. Persona 

mayor de 4 años con identidad de género diferente a su sexo biológico de nacimiento. 

Para le municipio de Cartago según ficha 875 se notificaron 6 casos de violencias contra población LGTBIQ+ 

en el año 2022 y para el año 2023 a 25 de noviembre se habían registrado 7 casos, estos últimos corresponden 

a 1 adolescente, 3 jóvenes y 3 adultos. 
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1.2.5 Población migrante 

La información de este apartado tiene como fuente a la Secretaría Departamental de Salud del Valle del Cauca 

y corresponde a la población migrante venezolana activa en los regímenes contributivo o subsidiado. 

Hasta octubre de 2023 se identificaron 2.141 migrantes afiliados en Cartago, el 32,3 % afiliados al régimen 

contributivo (691 personas) y 67,7 % al subsidiado (1450 personas). La distribución por cursos de vida y sexo 

de ambas poblaciones permite determinar que el 54,2 % son mujeres y que son las personas del curso de vida 

de adultez las que representan el mayor número (42,2 %). Tabla 16. 

Tabla 16 Población migrante venezolana regularizada activa en el régimen contributivo o subsidiado por sexo 
y edad. Corte a octubre de 2023. Cartagoï Valle del Cauca 

Curso de Vida 
Hombres Mujeres Total 

n % n % n % 

00 A 05 - PRIMERA INFANCIA 65 3,0 64 3,0 129 6,0 

06 A 11 - INFANCIA 148 6,9 149 7,0 297 13,9 

12 A 17 - ADOLESCENCIA 99 4,6 103 4,8 202 9,4 

18 A 28 -JUVENTUD 230 10,7 338 15,8 568 26,5 

29 A 59 AÑOS -ADULTEZ 423 19,8 480 22,4 903 42,2 

60 AÑOS EN ADELANTE - VEJEZ 15 0,7 27 1,3 42 2,0 

TOTAL 980 45,8 1161 54,2 2141 100,0 
Fuente: Secretaría Departamental de Salud del Valle del Cauca 

 

Tabla 17 Población migrante venezolana regularizada activa por tipo de régimen, edad y sexo. Corte a octubre 
de 2023. Cartago ï Valle del Cauca 

Curso de Vida y Sexo 

Contributivo Subsidiado Total 

n % n % n % 

HOMBRES 408 19.1 572 26.7 980 45.8 

00 A 05 - PRIMERA INFANCIA 7 0.3 58 2.7 65 3.0 

06 A 11 - INFANCIA 31 1.4 117 5.5 148 6.9 

12 A 17 - ADOLESCENCIA 23 1.1 76 3.5 99 4.6 

18 A 28 -JUVENTUD 118 5.5 112 5.2 230 10.7 

29 A 59 AÑOS -ADULTEZ 228 10.6 195 9.1 423 19.8 

60 AÑOS EN ADELANTE - VEJEZ 1 0.0 14 0.7 15 0.7 

MUJERES 283 13.2 878 41.0 1161 54.2 

00 A 05 - PRIMERA INFANCIA 11 0.5 53 2.5 64 3.0 

06 A 11 - INFANCIA 34 1.6 115 5.4 149 7.0 

12 A 17 - ADOLESCENCIA 20 0.9 83 3.9 103 4.8 

18 A 28 -JUVENTUD 80 3.7 258 12.1 338 15.8 

29 A 59 AÑOS -ADULTEZ 135 6.3 345 16.1 480 22.4 

60 AÑOS EN ADELANTE - VEJEZ 3 0.1 24 1.1 27 1.3 

TOTAL 691 32.3 1450 67.7 2141 100.0 
Fuente: Secretaría Departamental de Salud del Valle del Cauca 
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En el municipio de Cartago durante el año 2021 se atendieron en las instituciones de salud un total de 1.845 
personas de población extranjera, que corresponde al 3,1% de las atenciones del departamento del Valle del 

cauca a esta población. La pirámide de la población extranjera atendida en instituciones de salud de Cartago 

no tiene una forma claramente definida, presentando para los grupos de 15 a 39 años un porcentaje mucho 
más alto de atención en mujeres que de hombres, se observa que la atención en el municipio de la población 
extranjera menor de 14 años es mayor con respecto al Departamento. 

De los 1.845 extranjeros que recibieron atención en el municipio de Cartago el 50% (924) provenían de la 
República de Venezuela y el 47,5% (876) estaban afiliados al sistema general de seguridad social en salud. 

 

Figura 10 Pirámide población extranjera, Cartago 2021. 

 

Fuente: Reporte información Circular 029. Consultado en Bodega de datos del SISPRO corte 10/06/2021. 

 

1.2.6 Población campesina 

 

Información no disponible por el momento. 

 

1.3 Contexto Institucional de protección social y sectorial en salud 
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Se refiere a la capacidad que tiene la Entidad territorial para movilizar acciones que favorezcan la 

transformación de determinantes sociales de la salud en el territorio, así como para gestionar acciones de 

intersectorialidad. Asimismo, a la disposición de instituciones de protección social, como el ICBF, oficinas de 

equidad para la mujer, albergues y casas de paso, cajas de compensación familiar, y oficinas que proveen 

auxilios y transferencias condicionadas en dinero, para la protección de las personas en contextos de 

vulnerabilidad social. En el caso del sector salud, hace referencia a EAPB, IPS, organizaciones de ayuda 

humanitaria en salud. 

A continuación, se tratarán de responder algunos interrogantes que se plantean desde el Ministerio de Salud 

para lograr un acercamiento a estos temas: 

- ¿Cuenta el territorio con herramientas para implementar la normatividad dirigida a favorecer la 

salud de los pobladores?  

El municipio cuenta con el modelo de atención primaria en salud-APS, el cual se ha adoptado por la extensión 

territorial y las barreras geográficas que tiene el municipio, donde la estrategia es hacer una demanda inducida, 

para lograr la mayor cobertura en las atenciones del sector salud, el municipio cuenta con una ESE de primer 

nivel de complejidad y una ESE de segundo nivel de complejidad, además con dos clínicas Privadas y una 

Unidad de cuidados intensivos, Las IPS primarias aplican las Rutas Integrales de Atención en Salud que definen 

las condiciones necesarias para asegurar la integralidad en la atención por parte de los agentes del Sistema de 

Salud (territorio, asegurador, prestador) y de otros sectores, ordenan la gestión intersectorial y sectorial como 

plataforma para la respuesta que da lugar a las atenciones/intervenciones en salud dirigidas a todas las 

personas, familias y comunidades, a partir de: i) Acciones intersectoriales y sectoriales orientadas a promover 

el bienestar y el desarrollo de las personas, familias y comunidades, ii) Atenciones individuales y colectivas para 

la promoción de la salud, prevención de la enfermedad, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación y iii) 

Acciones de cuidado que se esperan del individuo para el mantenimiento o recuperación de su salud. 

Las intervenciones colectivas en PIC Salud Municipal que se realizan en todo el territorio, con el fin de intervenir 

la mayor cantidad de personas en las jornadas programadas. 

Las jornadas de salud ñLa salud es contigo en tu barrioò, en las cuales se descentraliza la oferta institucional a 

las diferentes comunas y a la zona rural con el fin de hacer una atención integral. 

 

- ¿El gobierno local tiene la fuerza política para generar acuerdos dirigidos a transformar 

realidades sociales que dañan la salud de las poblaciones? 

La respuesta a esta pregunta no aplica en este momento. Esta respuesta se deberá responder en la siguiente 

administración, según los acuerdos políticos que logre el mandatario entrante con el concejo municipal. 

  

- ¿Cuenta la Entidad Territorial con recursos y mecanismos para favorecer la participación social 

en salud en el territorio?  

 

- ¿Se tienen los lazos de confianza con pueblos y comunidades para dinamizar la participación 

social en salud? 

 



 

 

[41] 

A continuación, se trata de dar respuesta a las dos preguntas en un solo bloque.  

Se está implementando la política de participación comunitaria en salud en la cual se tienen los siguientes 

avances: 

- Liga de usuarios en la E.S.E Municipal, y de las EPS que prestan servicios a la población de Régimen 

subsidiado.  

- SIAU, que funciona en el Hospital. 

- Veeduría Ciudadana, organizada. 

- COPACO 

- COVECOM 

- SAC 

Aunado a lo anterior el municipio destina recursos para la PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO 

LOGÍSTICO PARA DESARROLLAR ACCIONES DE CAPACITACIÓN TENDIENTES AL CUMPLIMIENTO DE 

LA POLÍTICA PÚBLICA NACIONAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

Å Oferta institucional para la protección social y en particular la oferta en salud 

 

- ¿Qué tipo de institucionalidad existe en el territorio?  

 

Esta pregunta ya fue respondida en el apartado Cobertura de servicios sociales básicos, específicamente la 

tabla 28. 

 

- ¿Cuál es el número y distribución de las EAPB?  

 

A continuación, se relaciona el número de afiliados para el régimen contributivo y para el régimen subsidiado: 

 

 

Tabla 18 Número de afiliados por EAPB del régimen contributivo en Cartago, corte a octubre de 2023 

EAPB Frecuencia Porcentaje 

EAS027 FERROC. NACLES  101 0,14 
EPS002 SALUD TOTAL  633 0,85 
EPS005 SANITAS  17.155 23,00 
EPS008 COMPENSAR 531 0,71 
EPS010 SURA  15 0,02 
EPS017 FAMISANAR LTDA  467 0,63 
EPS018 S.O.S.  26.737 35,85 
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EPS037 NUEVA EPS  22.701 30,44 
EPS041 NUEVA EPS CM. 783 1,05 
EPS042 COOSALUD CONT. 2.400 3,22 
ESSC24 COOSALUD CM.  3.049 4,09 

Total general 74.572 100,00 
Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social - Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud ADRES 

 

Tabla 19 Número de afiliados por EAPB del régimen subsidiado en Cartago, corte a octubre de 2023 

EAPB Frecuencia Porcentaje 

EPSS02 SALUD TOTAL CM 116 0,18 
EPSS05 SANITAS CM 5.440 8,30 
EPSS08  COMPENSAR CM 1.464 2,23 
EPSS17 FAMISANAR  CM 1.224 1,87 
EPSS18 S.O.S. CM 8.651 13,19 
EPSS37 NUEVA EPS CM 4.019 6,13 
EPSS41 NUEVA EPSS  9.621 14,67 
EPSS42 COOSALUD CM  497 0,76 
ESS024 COOSALUD 34.548 52,68 

Total general 65.580 100,00 
Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social - Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud ADRES 

 

Tabla 20 Prestadores de salud habilitados en Cartago por Tipo, Corte a octubre de 2023 

Tipo de Servicio habilitado Frecuencia 

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - IPS 38 

Objeto Social Diferente a la Prestación de Servicios de Salud 7 

Profesional Independiente 192 

Transporte Especial de Pacientes 6 

Total general 243 

Fuente: Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud ïREPS. 

 

 

 

 

 

Tabla 21 Servicios habilitados en el municipio de Cartago ï Valle del Cauca. Años 2015 ï 2022 

Grupo Servicio Indicador 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

APOYO 
DIAGNÓSTICO Y 
COMPLEMENTACIÓN 
TERAPÉUTICA 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
diagnóstico cardiovascular 

8 7 7 7 6 6 6 6 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
diálisis peritoneal 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
ecocardiografía 

3 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
electrodiagnóstico 

5 4 5 5 6 6 6 6 
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Grupo Servicio Indicador 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
endoscopia digestiva 

3 2 2 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
esterilización 

9 8 8 8 8 8 8 7 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
fisioterapia 

13 12 15 16 18 18 20 23 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
fonoaudiología y/o terapia del lenguaje 

8 7 9 9 10 10 11 13 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
hemodiálisis 

2 2 2 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
hemodinamía 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
laboratorio citologías cervico-uterinas 

3 2 2 2 2 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
laboratorio clínico 

7 7 8 8 9 9 11 12 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
laboratorio de histotecnología 

2 1 1 1 1       

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
laboratorio de patología 

2 1 1 1 1       

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
lactario - alimentación 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
neumología - fibrobroncoscopia 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
neumología laboratorio función pulmonar 

1 1 2 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
quimioterapia 

2 2 2 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
radiología e imágenes diagnosticas 

12 12 11 13 13 13 13 11 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
radioterapia 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
servicio farmacéutico 

28 25 25 26 27 27 25 26 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
tamización de cáncer de cuello uterino 

12 11 11 11 11 10 9 9 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
terapia ocupacional 

6 7 8 8 9 10 11 13 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
terapia respiratoria 

13 12 13 14 15 15 16 17 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
toma de muestras citologías cervico-uterinas 

11 8 7 7 7 6 4 4 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
toma de muestras de laboratorio clínico 

21 22 23 24 25 26 27 28 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
toma e interpretación de radiografías 
odontológicas 

8 9 9 9 9 8 8 8 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
transfusión sanguínea 

5 5 5 5 5 5 5 4 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
ultrasonido 

13 12 12 13 14 14 14 12 

CONSULTA 
EXTERNA 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
anestesia 

5 4 5 5 6 7 7 7 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
cardiología 

6 6 7 7 7 7 7 11 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
cardiología pediátrica 

      1 1 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
cirugía cardiovascular 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
cirugía de cabeza y cuello 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
cirugía general 

9 8 8 8 8 8 8 8 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
cirugía maxilofacial 

3 4 5 6 7 8 8 8 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
cirugía neurológica 

2 2 2 2 2 2 2 2 
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Grupo Servicio Indicador 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
cirugía oral 

4 5 6 6 9 8 7 8 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
cirugía pediátrica 

4               

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
cirugía plástica y estética 

1 1 1 1 1 1 1 2 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
cirugía vascular 

3 3 5 7 8 8 8 7 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
consulta prioritaria 

10 9 9 10 11 11 11 10 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
dermatología 

8 9 8 9 11 12 13 13 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
dolor y cuidados paliativos 

1 1 2 4 4 4 4 4 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
endocrinología 

  1 2 3 4 4 4 5 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
endodoncia 

9 9 10 8 10 9 8 9 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
enfermería 

27 25 25 27 28 29 28 28 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
estomatología 

2 1 1           

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
fisioterapia 

6 5 5 5 5 5 5 5 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
fonoaudiología y/o terapia del lenguaje 

6 3 3 3 3 3 3 3 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
gastroenterología 

4 4 3 4 4 4 5 5 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
ginecobstetricia 

11 12 12 14 17 17 17 17 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
hematología 

2 3 3 4 4 4 4 4 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
hematología oncológica 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
implantología 

5 5 5 3 3 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
infectología 

2 2 4 6 6 7 6 5 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
inmunología 

      1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
medicina del trabajo y medicina laboral 

1 1 1 2 2 2 2 4 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
medicina familiar 

2 3 3 3 4 5 5 6 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
medicina física y del deporte 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
medicina física y rehabilitación 

4 4 6 6 8 8 9 11 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
medicina general 

37 32 32 34 39 39 39 40 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
medicina interna 

14 14 15 15 18 19 19 20 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
medicinas alternativas - homeopatía 

      1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
medicinas alternativas - medicina tradicional 
china 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
medicinas alternativas - neuralterapia 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
nefrología 

3 4 6 6 6 7 8 8 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
neumología 

2 3 4 4 4 4 5 8 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
neumología pediátrica 

1 1 2 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
neurocirugía 

3 4 6 7 8 8 9 8 
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Grupo Servicio Indicador 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
neurología 

2 4 6 7 10 10 11 13 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
neuropediatría 

    1 3 5 5 5 5 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
nutrición y dietética 

17 17 17 18 20 22 22 24 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
odontología general 

28 25 26 24 26 25 24 26 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
odontopediatría 

2 2 3 3 3 4 4 5 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
oftalmología 

3 3 3 3 3 3 4 5 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
oncología clínica 

2 2 2 3 3 3 3 3 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
oncología y hematología pediátrica 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
optometría 

7 6 7 9 10 10 9 11 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
ortodoncia 

9 9 9 7 9 8 7 8 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
ortopedia oncológica 

1               

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
ortopedia pediátrica 

1               

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
ortopedia y/o traumatología 

11 12 12 12 13 13 14 15 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
otorrinolaringología 

6 7 7 7 9 10 11 12 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
otras consultas de especialidad 

10 10 13 13 14 14 14 14 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
pediatría 

12 11 11 12 15 16 17 17 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
periodoncia 

8 8 9 6 8 7 6 8 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
psicología 

23 23 24 24 25 26 28 30 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
psiquiatría 

4 3 5 5 7 7 8 10 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
radioterapia 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
rehabilitación oral 

5 5 5 4 4 4 4 5 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
reumatología 

  2 2 5 6 6 6 7 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
terapia ocupacional 

2 2 2 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
terapia respiratoria 

9 6 5 5 5 5 5 5 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
urología 

7 8 8 8 9 9 11 12 

INTERNACION 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
cuidado intensivo adultos 

3 2 2 2 2 2 3 3 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
cuidado intermedio adultos 

3 2 2 2 2 2 3 3 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
cuidado intermedio neonatal 

1           1 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
general adultos 

6 6 7 7 7 7 7 6 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
general pediátrica 

4 3 3 3 3 3 3 2 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
hospitalización en unidad de salud mental 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
internación parcial en hospital 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
obstetricia 

4 3 3 3 3 3 3 2 
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Grupo Servicio Indicador 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
psiquiatría o unidad de salud mental 

1 1 1 1 1 1 1 1 

NO DEFINIDO 
Número de IPS habilitadas con el servicio de 
proceso esterilización 

    15           

OTROS SERVICIOS 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
atención a consumidor de sustancias 
psicoactivas 

2 2 2 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
atención domiciliaria de paciente agudo 

4 5 5 8 8 10 10 10 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
atención domiciliaria de paciente crónico con 
ventilador 

  1 2 2 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
atención domiciliaria de paciente crónico sin 
ventilador 

3 6 6 8 9 11 11 11 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
atención institucional no hospitalaria al 
consumidor de sustancias psicoactivas 

3 3 3 3 3 3 3 3 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
atención prehospitalaria 

      2 2 2 2 2 

PROCESOS 
Número de IPS habilitadas con el servicio de 
proceso esterilización 

13 14   14 15 14 14 13 

PROTECCION 
ESPECIFICA Y 
DETECCION 
TEMPRANA 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
atención preventiva salud oral higiene oral 

18 16 16 16 16 15 14 14 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
detección temprana - alteraciones de la 
agudeza visual 

10 5 5 6 6 6 6 6 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
detección temprana - alteraciones del 
crecimiento y desarrollo ( menor a 10 años) 

20 15 17 17 17 17 17 17 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
detección temprana - alteraciones del 
desarrollo del joven ( de 10 a 29 años) 

14 9 11 11 11 11 11 11 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
detección temprana - alteraciones del 
embarazo 

10 5 7 7 7 7 7 7 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
detección temprana - alteraciones en el adulto ( 
mayor a 45 años) 

18 13 15 15 15 15 15 15 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
detección temprana - cáncer de cuello uterino 

12 7 8 9 9 9 9 9 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
detección temprana - cáncer seno 

10 6 7 8 8 8 8 8 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
planificación familiar 

17 13 13 13 13 13 12 12 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
promoción en salud 

17 13 13 13 13 13 12 12 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
protección específica - atención al recién 
nacido 

5 2 2 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
protección específica - atención del parto 

5 2 2 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
protección específica - atención en 
planificación familiar hombres y mujeres 

20 15 16 17 17 17 17 17 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
protección específica - atención preventiva en 
salud bucal 

21 20 20 20 22 21 20 20 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
protección específica - vacunación 

15 15 16 17 17 17 16 16 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
vacunación 

17 14 14 14 14 14 14 14 

QUIRURGICOS 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
cirugía de cabeza y cuello 

1               

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
cirugía de la mano 

1 1 1 1 1 1 1 1 
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Grupo Servicio Indicador 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
cirugía de mama y tumores tejidos blandos 

2 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
cirugía de tórax 

1               

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
cirugía dermatológica 

3 2 2 3 3 3 3 3 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
cirugía gastrointestinal 

2 1 1 1 1 1 2 2 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
cirugía general 

4 4 4 4 4 4 4 3 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
cirugía ginecológica 

4 4 4 4 4 4 4 3 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
cirugía maxilofacial 

4 3 3 4 4 4 4 3 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
cirugía neurológica 

3 3 3 3 3 3 3 2 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
cirugía oftalmológica 

5 4 4 4 4 4 4 3 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
cirugía ortopédica 

5 5 5 5 5 5 5 4 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
cirugía otorrinolaringología 

4 4 4 4 4 4 4 3 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
cirugía pediátrica 

2 7 7 7 7 7 7 6 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
cirugía plástica y estética 

2 2 3 3 3 3 3 2 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
cirugía urológica 

5 5 5 5 5 5 5 4 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
cirugía vascular y angiológica 

1 1 2 2 2 2 2 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
otras cirugías 

2 2 2 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
trasplante tejidos oculares 

    1 1 1 1 1 1 

TRANSPORTE 
ASISTENCIAL 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
transporte asistencial básico 

5 6 6 8 8 9 9 9 

Número de IPS habilitadas con el servicio de 
transporte asistencial medicalizado 

5 4 4 4 5 6 6 5 

URGENCIAS 
Número de IPS habilitadas con el servicio de 
servicio de urgencias 

5 5 5 5 5 5 5 4 

Fuente: Registro de prestadores habilitados. SISPRO 

 

Tabla 22 Capacidad instalada en salud en Cartago. Años 2015 - 2022 

Indicador 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Razón de ambulancias básicas por 1.000 
habitantes 

0.16 0.17 0.16 0.19 0.16 0.16 0.67 0.17 

Razón de ambulancias medicalizadas por 1.000 
habitantes 

0.04 0.03 0.02 0.02 0.01 0.01 0.06 0.02 

Razón de ambulancias por 1.000 habitantes 0.2 0.2 0.19 0.22 0.18 0.17 0.72 0.19 

Razón de camas de adulto por 1.000 habitantes 0.92 1.02 0.96 0.96 0.97 1.01 1 0.88 

Razón de camas de cuidado intensivo por 1.000 
habitantes 

0.11 0.08 0.08 0.08 0.08 0.08 0 0.08 

Razón de camas de cuidado intermedio por 1.000 
habitantes 

0.08 0.11 0.07 0.07 0.07 0.04 0.09 0.02 

Razón de camas por 1.000 habitantes 1.61 1.53 1.44 1.44 1.44 1.46 1.06 1.02 

Fuente: Registro de prestadores habilitados. SISPRO 



 

 

[48] 

 

- ¿cuáles son las barreras más comunes de acceso a los servicios de salud que reportan las 
comunidades? 

La mayor dificultad sigue estando en las autorizaciones para los servicios y medicamentos. Incluso esto es una 
barrera para los adultos mayores, quienes son los que más necesitan de los servicios médicos. Para ellos es 
muy complicado estar haciendo papeleo. Definitivamente la cadena de problemas en las EPS lo encabeza el 
hacinamiento que se registra por el alto número de afiliados; también se encuentran las limitaciones y trabas 
en la entrega de medicamentos, los pésimos salarios al personal médico y aún las deudas millonarias de las 
EPS con las IPS del municipio 

- Describa el equipamiento institucional del sector educativo, sector social y cultural.  

A continuación, se describe el equipamiento del sector educativo, para los otros sectores aun no se cuenta con 
la información. 

 

¶ Educación  

El Municipio de Cartago fue Certificado mediante Resolución No. 2748 de 2002, por el Ministerio de Educación 
Nacional para la Administración del Servicio Educativo en su jurisdicción. A partir de esa fecha fueron creadas 
doce (12) Instituciones Educativas Oficiales. Se han realizado algunas modificaciones en fusiones en sedes en 
los años 2005 y 2009; en el año 2017 por medio del Acuerdo No. 003 del 07 de febrero de 2017, se suprimió 
la Instituci·n Educativa Oficial denominada I.E. "NUEVA GRANADAò y por medio del Acuerdo 004 del 07 de 
febrero de 2017, se creó la Institución Educativa Oficial denominada I.E, "LÁZARO DE GARDEA"; sin embargo, 
se sigue conservando la misma cantidad de Instituciones Educativas Oficiales. 
 
La Secretaría de Educación de Cartago, se encuentra ubicada en la carrera 2 Nº 12 - 50, actualmente atiende 
12 Instituciones Educativas Oficiales y 30 sedes educativas oficiales, cuenta con 12 procesos y un Sistema de 
Gestión Integrado MECI ï Calidad. 
 
El Municipio de Cartago, se encuentra certificado en Educación, lo que posiciona a la Secretaria de Educación 
entre las 96 secretarias certificadas de la nación, y 8 del departamento del Valle del Cauca; actualmente cuenta 
con 39 funcionarios, los cuales brindan un acompañamiento permanente apoyando los diferentes frentes de 
acción de la secretaria y prestando servicios de manera personalizada y vía web con el Sistema de Atención al 
Ciudadano ï SAC 
 
Actualmente el Municipio de Cartago cuenta con diferentes centros de educación básica y universitaria, en la 
que se encuentran, Instituciones Educativas, Colegios, Escuelas y algunas Universidades e Instituciones de 
Educación Superior. 
 
Entre las universidades, se cuenta con: Universidad del Valle, Universidad Cooperativa de Colombia, 
Universidad Antonio Nariño, Corporación Regional de Educación Superior - CRES, Corporación de Estudios 
Tecnológicos del Norte del Valle, Escuela de Administración Publica ESAP y como instituto de educación 
terciaria se cuenta con el SENA. 

Por la cercanía a las ciudades capitales de los departamentos de Caldas (Manizales), Risaralda (Pereira), y 
Quindío (Armenia), los jóvenes egresados de secundaria, ven en estas ciudades otras opciones para su 
formación profesional, dada la amplia oferta que encuentran. 
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Tabla 23 Cantidad de Instituciones de educación por tipo, Cartago -Valle del Cauca, año 2023 

Tipo de institución Cantidad Observación 

Centro de Desarrollo Infantil (CDI) 05  

Instituciones Educativas Oficiales 12 29 (sedes) + 12 sedes principales 

Establecimientos Educativos No Oficiales 24  

Universidades 6 - 

Institutos de Educación Terciaria (SENA) 1 - 

Instituciones de Educación para el Trabajo 

y el Desarrollo Humano 
24 - 

Fuente:  Secretaría de Educación, Cartago. 

 

Tabla 24 Distribución de establecimientos educaditos según sector y zona. Cartago -Valle del Cauca, año 
2023 

 

No. 

% No. Sedes % 
Establecimientos 

  Total, 
12 33,3% 41 63,1% 

Sector Oficial Establecimientos 

  RURAL 1 8,3% 12 29,3% 

  URBANO 11 91,7% 29 70,7% 

  Total, Establecimientos 24 66,7% 24 36,9% 

Sector No Oficial RURAL 1 4% 1 4% 

  URBANO 23 96% 23 96% 

Total, Total, 
36   65   

Municipal Establecimientos 
Fuente:  Secretaría de Educación, Cartago. 

Se observa mayor concentración de sedes educativas en la zona urbana (70,7%), con 29 sedes educativas 
oficiales; y la zona rural (29,27%) con 12 sedes educativas oficiales. Se evidencia como el municipio busca 
brindar mayor cobertura, contando con sedes educativas en corregimientos y veredas, fomentando el ingreso 
y permanencia de los niños, niñas y jóvenes a la Institución Educativa a los cuales en ocasiones se les dificulta 
el desplazamiento a zonas urbanas. 

1.4 Gobierno y gobernanza en el sector salud 

 

Este apartado trata de la capacidad de accionar del gobierno está enmarcado en un Estado social de derecho, 
estableciendo alianzas, articulaciones, diálogos y mediaciones con los actores sociales, políticos, económicos 
e institucionales; en éste sentido, se debe identificar la capacidad para formular e implementar  políticas públicas 
que garanticen los derechos individuales y colectivos, aseguren  la estabilidad social, política y económica, 
establezcan acciones gubernamentales efectivas, faciliten los acuerdos sociales y la participación en los 
asuntos públicos, además debe proteger los recursos naturales, los activos sociales y la dignidad humana para 
un desarrollo sostenible. (Ministerio de Salud y Protección Social. Resolución 1035 de 2022).  
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El significado g de la palabra gobierno hace referencia conjunta de personas y organismos que dirigen 
(gobiernan) una división político-administrativa (estado, autonomía, provincia, municipio, departamento, etc.). 

Debe entenderse la gobernanza como la capacidad de un gobierno de interactuar con los otros actores de la 
sociedad, sectores, instituciones, comunidad para la toma de decisiones, definición de acuerdos sociales que 
permitan la formulación de políticas que conduzcan al beneficio colectivo, en este caso a lograr una mejor salud 
para una población, adecuadas, transparentes, eficientes, efectivas que busquen la atencion con equidad y 
garanticen la sostenibilidad del sistema. 

Teóricamente sele definen a la gobernanza 5 atributos: 

1. Transparencia. Decisiones fundamentadas, informadas a la comunidad, resultados ampliamente 
compartidos, de modo que se genere confianza en el gobierno dado que los actores conocen que se toman las 
decisiones, que se invierte en ellas, como se contrata y que se logran con su ejecución. 

2. Participación.  El gobierno abra espacio para informar, escuchar las necesidades de los actores, y 
tomar decisiones consensuadas, es decir se abren espacios para la auténtica participación, 

3.  Rendición de Cuentas. Espacio para informar los resultados obtenidos. Cuentas claras donde los 
actores, todos deben informar sobre sus actuaciones técnica y financieramente, 

4.  Integridad. Debe garantizar el gobierno principios éticos, el respeto a las leyes y normas y una frontal 
lucha contra la corrupción. Considera también que las políticas definidas podrán cumplir las expectativas que 
crea.  

5. Capacidad política.  Las acciones del gobierno podrán transformar sus ideas en políticas 
correctamente formuladas, viables, financiadas adecuadamente. Debe contar con capacidad de planificación, 
seguimiento y evaluación de acciones desarrolladas por equipos técnicos capaces y los recursos necesarios 
disponibles. Importante la capacidad e trabajo intersectorial, de conformar alianzas estratégicas para 
incrementar posibilidades de gesti·n. En salud lo recomendable es buscar lograr la ñTriple Metaò,  que debe 
lograr resultados simultáneos en mejor salud, mejores servicios de salud, mayor eficiencia en uso de recursos  

Desde este marco teórico analizaremos la gobernanza del Ente re territorial Departamento del Valle del Cauca: 

El gobierno del Municipio de Cartago está organizado en secretarias y entes descentralizados que dan 
respuesta a los diversos sectores. 

Existe un órgano de coordinación, el Concejo de gobierno que se reúne semanalmente y donde se definen las 
prioridades observadas y que hacen parte del plan de desarrollo. Este escenario permite la coordinación de 
actores relacionados y e incrementar las acciones requeridas por la población para dar respuesta a su 
problemática y desde este órgano realizar la articulación entre cada una de las secretarias y entes 
descentralizados para generar acciones que puedan intervenir desde diferentes enfoques hacia la misma 
situación y poder mejorar la calidad de vida de las poblaciones intervenidas.  

La gobernanza en salud permite la participación del todos los actores y sectores en la toma de decisiones y la 
implementación de políticas y la evaluación de estas, como recomienda la organización mundial de la salud 
desde un enfoque de determinantes sociales. Posterior a este proceso, se presentan al concejo municipal 
algunas de las propuestas como las políticas públicas para que sean implementadas a través de un acuerdo 
municipal como por ejemplo la política pública de primera infancia, infancia y adolescencia, para nombrar 
algunas. 

Los actores relacionados en el Municipio de Cartago en el Departamento del Valle, se describen a continuación: 

Salud: Según el actual sistema general de seguridad social son actores del Sistema las entidades prestadoras 
de planes de beneficios EAPB, los prestadores de servicio de salud del orden público y privado, y la comunidad 
organizada en asociaciones de usuarios. Además, se ha fortalecido el Concejo territorial de seguridad social en 



 

 

[51] 

salud donde mensualmente se reúnen representantes de los diferentes actores y se informa de la situación de 
salud, se presentan las políticas propuestas del orden nacional y territorial para su análisis y recibir 
recomendaciones. Existen adicionalmente mesas de trabajo con los diferentes actores que permiten analizar la 
problemática y la búsqueda de soluciones conjuntas, tanto con responsables de pago como prestadores de 
servicios de salud. 

Educación: Trabajo coordinado con la secretaría municipal de educación y las Instituciones públicas a través 
de sus organizaciones regionales que reúnen rectores de las instituciones educativas que permite planear y 
desarrollar acciones de educación a los estudiantes y su participación en espacios de formación y del liderazgo 
organizados para ellos. 

Trabajo conjunto con los otros sectores esta materializada en seguimiento a víctimas de violencia del conflicto 
armado, acompañamiento a población desplazada, consultorio rosa para la atencion de violencias de género, 
financiación de monitores deportivos, culturales ambientales, que llevan a las comunidades acciones y 
conocimiento en estilo de vida saludable e intervenciones en calidad de vida. 

Los espacios de participaci·n tienen desde la secretaria una ñOficina de participaci·n social y defensor²a del 
pacienteò que trabaja en fortalecer los espacios de participaci·n social en salud cono comit®s municipales de 
participación, asociaciones de usuarios y quejatones para que la comunidad presente las problemáticas 
específicas de salud. Con respecto a transparencia la secretaria de salud trabaja en garantizar datos abiertos 
y hace publicaciones rutinarias de situación de salud, de acciones desarrolladas, políticas formuladas y su 
ejecución a través de medios electrónicos. 

La formulación de plan de desarrollo y cada plan operativo anual esta propuesto desde marco éticos del cuidado 
de la salud y el uso responsable y efectivo de los recursos. Busca la secretaría el mejorar y mantener el estado 
de salud de la población Cartago, cumpliendo con las propuestas y objetivos que se establecieron como mapa 
de ruta de las acciones a realizar. Igualmente, desde la oficina de contratación y jurídica de la secretaria de 
salud, se ciñe específicamente a las normas de contratación vigentes y todo el proceso es publicado por medio 
de las plataformas del Secop. 

En conclusión, la gobernanza de la secretaria Municipal de salud en una capacidad en crecimiento y 
fortalecimiento busca el consenso con todos los actores del sistema de salud y del gobierno, cumple las normas 
y establece reglas y políticas para dirigir su funcionamiento y el uso eficiente y eficaz de sus recursos. Sin 
embargo, esto no debe llevar a escatimar los esfuerzos para continuar fortaleciendo los procesos y lograr una 
mirada integral de los recursos del sistema y propender por la más racional utilización de los recursos con 
mayores impactos en la prestación de servicios, de una forma transparente y de mejoramiento continuo para la 
salud de la población. 

 

 

2. CAPÍTULO II. PROCESOS ECONÓMICOS Y CIRCUNSTANCIAS DE LA VIDA SOCIAL 
 

En este capítulo se caracteriza el territorio en términos económicos y las condiciones de vida de la población. 
Se utilizó la información disponible que permitió conocer la relación entre los procesos económicos del territorio, 
las condiciones de vida de la población y otros determinantes sociales de la salud que explican el proceso de 
salud-enfermedad-atención de la población. 
 
 

2.1 Procesos económicos y condiciones de trabajo del territorio  
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Las actividades económicas de Cartago son principalmente la agricultura, la ganadería, el comercio y la 
pequeña industria en la que se destacan los bordados. Su arquitectura colonial representada en los templos 
religiosos y sus balnearios la hacen atractiva a los turistas. Las actividades económicas relacionadas con el 
bordado son muy reconocidas, por esta razón es que se da a conocer a la ciudad, como la «Capital mundial del 
bordado». 
 
El desarrollo de Cartago ha experimentado un crecimiento económico significativo en los últimos años. La 
ciudad se ha consolidado como un importante centro comercial, industrial y agrícola en la región del Valle del 
Cauca. Sus principales sectores económicos incluyen la agricultura, con cultivos como café, plátano y caña de 
azúcar, así como la industria manufacturera y el comercio. 
 
Además de su importancia económica, Cartago también se destaca por su riqueza cultural y turística. La ciudad 
cuenta con museos, como el Museo de Arte del Tolima, que exhibe obras de reconocidos artistas locales, y el 
Museo del Oro Quimbaya, que presenta piezas arqueológicas precolombinas. 
 
El desarrollo de Cartago también se ha enfocado en la mejora de la infraestructura y los servicios públicos. La 
ciudad ha invertido en la construcción de parques, espacios recreativos y modernas vías de comunicación para 
facilitar la movilidad de sus habitantes. 
 
En resumen, la estructura y desarrollo de Cartago Valle se caracterizan por su combinación de patrimonio 
histórico y crecimiento económico. La ciudad ha logrado preservar su herencia cultural mientras impulsa el 
desarrollo en diversos sectores, convirtiéndola en un importante centro urbano en la región del Valle del Cauca. 
 
 
Tabla 25 Indicadores económicos municipio de Cartago 2015-2023 

Indicador economico 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Actividades de servicios sociales y personales 20.89       

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca 5.23       

Comercio, reparación, restaurantes y hoteles 13.43       

Construcción 6.98       

Establecimientos financieros, seguros y otros 
servicios 

20.9       

Explotación de minas y canteras 0.31       

Industria manufacturera 21.32       

Participación de las actividades económicas del 
valor agregado municipal en las actividades 
económicas del departamental - Actividades 
primarias 

2.01 2.43 2.43 2.15 2.43 3.19 2.81 

Participación de las actividades económicas del 
valor agregado municipal en las actividades 
económicas del departamental - Actividades 
secundarias 

7.18 7.05 7.49 8.01 8.07 8.29 8.14 

Participación de las actividades económicas del 
valor agregado municipal en las actividades 
económicas del departamental - Actividades 
terciarias 

2.51 2.45 2.39 2.5 2.41 2.43 2.45 

Participación de los demás cultivos permanentes en 
la producción total de cultivos permanentes 

 2.65    0  
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Indicador economico 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Participación de los demás cultivos transitorios en 
la producción total de cultivos transitorios 

 0.18      

Participación del primer cultivo permanente en la 
producción total de los cultivos permanentes 

 89.89    100  

Participación del primer cultivo transitorio en la 
producción total de los cultivos transitorios 

 86.87    95  

Participación del segundo cultivo permanente en la 
producción total de los cultivos permanentes 

 4.68    0  

Participación del segundo cultivo transitorio en la 
producción total de los cultivos transitorios 

 12.19    5  

Participación del tercer cultivo permanente en la 
producción total de los cultivos permanentes 

 2.78    0  

Participación del tercer cultivo transitorio en la 
producción total de los cultivos transitorios 

 0.77    0  

Participación del valor agregado municipal en el 
departamental 

2.63 2.59 2.57 2.67 2.63 2.69 2.68 

Porcentaje del valor agregado en el departamento 2.62       

Porcentaje del valor agregado por actividades 
económicas - Actividades primarias 

4.87 6.71 6.34 5.46 6.52 9.52 8.7 

Porcentaje del valor agregado por actividades 
económicas - Actividades secundarias 

29.09 28.12 27.76 27.95 27.91 26.41 26.97 

Porcentaje del valor agregado por actividades 
económicas - Actividades terciarias 

66.05 65.18 65.9 66.6 65.57 64.07 64.33 

Rendimiento - Aguacate 10.11     0  

Rendimiento - Arroz 4.93     0  

Rendimiento - Banano 9     9  

Rendimiento - Cacao 0.7     0.8  

Rendimiento - Café 0.98     1.19  

Rendimiento - Caña azucarera 122.08     13.97  

Rendimiento - Caña panelera 7.51     7.5  

Rendimiento - Cítricos 20.91     31  

Rendimiento - Fríjol 0.79     1  

Rendimiento - Guanábana      6  

Rendimiento - Guayaba 10     10  

Rendimiento - Limón      15  

Rendimiento - Lulo 4     0  

Rendimiento - Maíz 7.11     7.36  

Rendimiento - Mandarina      20  

Rendimiento - Naranja      35  

Rendimiento - Papaya 30     0  

Rendimiento - Piña 45     0  

Rendimiento - Plátano 9     9.1  
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Indicador economico 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Rendimiento - Soya 2.35     3.12  

Rendimiento - Tomate 10     0  

Rendimiento - Yuca 16     0  

Segundo cultivo transitorio en términos de 
toneladas producidas 

 0    791  

Suministro de electricidad, gas y agua 3.02       

Tercer cultivo transitorio en términos de toneladas 
producidas 

 133    25  

Toneladas producidas por otros cultivos 
transitorios 

 31      

Transporte, almacenamiento y comunicaciones 7.92       

Valor agregado per cápita como porcentaje del 
promedio nacional 

109.3 110.39 110.62 115.39 114.86 119.67 111.87 

Valor agregado por actividades económicas - 
Actividades primarias 

90.14 133.76 131.82 125.8 158.82 232.01 244.08 

Valor agregado por actividades económicas - 
Actividades secundarias 

539.03 560.87 577.39 644.34 679.93 643.74 756.37 

Fuente: Terridat 
 
 
 

Con respecto a la participación social se cuenta con organizaciones legalmente conformadas que hacen parte 
de los actores sociales en salud. Ver anexo 1 y 2 
 
 
 
 
 

2.2 Condiciones de vida del territorio 

 

Se refiere a la descripción de las condiciones de vida materiales y culturales donde habitan y transitan las 
poblaciones del territorio.  

 

2.2.1 Análisis de vulnerabilidad y pobreza 

 

Las mediciones de pobreza permiten conocer las carencias que tiene la población en algunos aspectos que 
impiden la consecución de mayores niveles de calidad de vida. En Colombia, el DANE, junto con el Programa 
de la Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la UNICEF y el DNP, ha creado un sistema de indicadores 
para tal ejercicio. Uno de estos es el Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), a través del cual se 
determina si las necesidades básicas de la población se encuentran cubiertas. Igualmente, para entender el 
estado de la pobreza a nivel municipal y sus múltiples dimensiones, así como realizar comparaciones entre 
municipios (DANE, 2020), esta institución proporciona el Índice de Pobreza Multidimensional (IPM). De esta 
forma, se estima la magnitud de la pobreza para la población de Cartago a partir del último indicador, el IPM.   
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La metodología que utiliza el DANE para el cálculo de este índice se encuentra en el CONPES 150 del 20121. 
Para el cálculo con base en los microdatos del CNPV 2018 que se presenta en este apartado se siguió la nota 
metodológica del DANE2. De esta metodología es importante mencionar que la unidad de análisis es el hogar 
y, por ende, se entiende que las personas que habitan en un hogar pobre también están en condiciones de 
pobreza.  

Ahora bien, para saber si un hogar está en condiciones de pobreza se evalúan cinco dimensiones: condiciones 
educativas del hogar, condiciones de la niñez y la juventud, trabajo, salud, condiciones de la vivienda y acceso 
a servicios públicos; cada una cuenta con indicadores específicos, acumulando un total de 15 indicadores, y a 
su vez cada indicador tiene una ponderación, generando una ponderación total de 1, de esta forma un hogar 
que no se encuentre privado bajo ningún indicador tiene un puntaje de 0, mientras que uno privado por todos 
los indicadores alcanza un puntaje de 1. Este puntaje que varía de 0 a 1 es lo que se llama Índice de Pobreza 
Multidimensional, y el punto de corte a partir del cual un hogar se dice pobre multidimensionalmente es el 0.33.  

La siguiente tabla muestra los resultados del Índice de Pobreza Multidimensional (de aquí en adelante IPM) 
para el municipio de Cartago. 

 
 
 

 

 

 

Tabla 26 Consideraciones para la construcción del Índice de Pobreza Multidimensional 

Dimensión 
Variable Punto de corte 

para la privación Privación Indicador 

Condiciones 
educativas 
del hogar 
(0.2) 

Bajo logro 
educativo (0.1) 

Escolaridad promedio de las personas de 15 
años y más del hogar. 

Menos a 9 años 

Analfabetismos 
(0.1) 

Porcentaje de personas del hogar de 15 años y 
más que no saben leer y escribir. 

Mayor a 0 (al menos 
una persona no 
sabe leer y escribir) 

Condiciones 
de la niñez y 
juventud 
(0.2) 

Inasistencia 
escolar (0.05) 

Proporción de niños entre 6 y 16 años en el 
hogar que no asisten al colegio 

Mayor a 0 (al menos 
un NNA tiene 
rezago escolar) 

Rezago escolar 
(0.05) 

Proporción de niños y jóvenes (7-17 años) 
dentro del hogar con rezago escolar (según la 
norma nacional) 

Mayor a 0 (al menos 
un NNA tiene 
rezago escolar) 

Barreras de 
acceso a 
servicios para el 
cuidado de la 
primera infancia 
(0.05) 

Proporción de niños de cero a cinco años en el 
hogar sin acceso a servicios de salud o que 
pasa la mayor parte del tiempo con su padre o 
madre en el trabajo, en casa solo, o está al 
cuidado de un pariente menor de 18 años 

Mayor a 0 (al menos 
un niño(a) tiene 
barreras de acceso 
a salud o cuidado) 

                                                             
1 Documento recuperado de: https://colaboracion.dnp.gov.co/cdt/conpes/social/150.pdf 
2 Documento recuperado de: 
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/condiciones_vida/pobreza/2018/informacion-censal/nota-
metodologia-censal-pobreza-municipal-2018.pdf 
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Dimensión 
Variable Punto de corte 

para la privación Privación Indicador 

Trabajo infantil 
(0.05) 

Proporción de niños, niñas y adolescentes entre 
12 y 17 años en el hogar que se encuentran 
ocupados 

Mayor a 0 (al menos 
un NNA se 
encuentra ocupado) 

Trabajo (0.2) 
Tasa de 
dependencia 
económica (0.2) 

Número de personas por miembro ocupado en 
el hogar 

Mayor o igual a 3 

Salud (0.2) 

Barreras de 
acceso al 
servicio de salud 
(0.2) 

Proporción de personas del hogar que no 
acceden a servicio institucional de salud ante 
una enfermedad que no requiere hospitalización 
en los últimos 30 días 

Mayor a 0 (al menos 
una persona que 
tuvo un problema de 
salud que no 
requiere 
hospitalización en 
los últimos 30 días y 
no recurrió a 
servicio 
institucional) 

Acceso a 
servicios 
públicos 
domiciliarios 
y 
condiciones 
de la 
vivienda 
(0.2) 

Sin acceso a 
fuentes de agua 
mejorada (0.04) 

Hogar urbano: se considera como privado si no 
tiene servicio público de acueducto en la 
vivienda. 

Hogar rural: se considera privado cuando 
obtiene el agua para preparar los alimentos de 
pozo sin bomba, agua lluvia, rio, manantial, 
carro tanque, aguatero, agua embotellada o en 
bolsa. 

 

Inadecuada 
eliminación de 
excretas (0.04) 

Hogar urbano: se considera como privado si no 
tiene servicio público de alcantarillado. 

 Hogar rural: se considera como privado si tiene 
inodoro sin conexión, letrina, bajamar o no tiene 
servicio sanitario. 

 

Pisos 
inadecuados 
(0.04) 

Se consideran en privación los hogares que 
tienen pisos en tierra.  

 

Paredes 
exteriores 
inadecuadas 
(0.04) 

Hogar urbano: se considera privado si el 
material de las paredes exteriores es madera 
burda, tabla, tablón, guadua, otro vegetal, zinc, 
tela, cartón, deshechos o sin paredes. 

 Hogar rural: se considera privado si el material 
de las paredes exteriores es guadua, caña, otro 
vegetal, zinc, tela, cartón, deshechos o sin 
paredes. 

 

Hacinamiento 
crítico (0.04) 

Número de personas por cuarto para dormir 
excluyendo cocina, baño y garaje e incluyendo 
sala y comedor. 

Urbano: 3 o más 
personas por 
cuarto. 

Rural: Más de 3 
personas por cuarto 

Fuente: Elaboración a partir de (DANE, 2018) 

 
En cabecera municipal, Cartago registró un 16,4% de su población en condición de pobreza multidimensional, 
2,6 puntos porcentuales por debajo del promedio departamental, que reportó un 19% de la población en esta 
condición. En los centros poblados la brecha respecto al promedio departamental se reduce en 1,3 puntos 
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porcentuales, ubicándose en 25,7% para Cartago y 27% para el Valle del Cauca. Los datos anteriores 
vislumbran las brechas existentes entre lo urbano y rural frente a la incidencia de pobreza, tanto a nivel 
municipal como departamental. 
 
 
Tabla 27 Índice de Pobreza Multidimensional principales dominios, Cartago, 2018 

Dominio CARTAGO 

Total 16.6 

Cabeceras 16.4 

Centros poblados y rural disperso 25.7 

Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda- CNPV 2018, DANE 

 
 
Tabla 28 Privaciones por Hogar según variables, principales dominios, Cartago,2018 

Privaciones por variable CARTAGO 

Total Cabeceras Centros poblados y rural disperso 
Analfabetismo 8.4 8.3 12.2 
Bajo logro educativo 48.2 48.0 59.0 
Barreras a servicios para cuidado de la primera infancia 1.3 1.2 2.3 
Barreras de acceso a servicios de salud 6.8 6.9 0.5 
Tasa de dependencia 25.7 25.7 25.7 
Hacinamiento crítico 4.3 4.4 0.9 
Inadecuada eliminación de excretas 1.5 1.2 10.3 
Inasistencia escolar 2.4 2.4 1.9 
Material inadecuado de paredes exteriores 0.9 0.9 1.1 
Material inadecuado de pisos 0.5 0.4 4.0 
Rezago escolar 11.9 11.9 9.9 
Sin acceso a fuente de agua mejorada 1.6 0.7 36.2 
Sin aseguramiento en salud 14.7 14.8 13.9 
Trabajo infantil 0.6 0.6 0.8 
Trabajo informal 81.3 81.4 77.5 

Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda- CNPV 2018, DANE 

 
 
 

2.2.2 Condiciones de tenencia y habitabilidad de las viviendas donde habitan los pobladores 

 

En el 2018 fueron censadas 1.143  viviendas temporales, lo que representó el 2,8% a nivel regional. Seguido 
se encuentra Cali, con 5.808 viviendas temporales, Buenaventura con 3.323 viviendas y La cumbre con 3.113 
viviendas (ver siguiente tabla). Como se puede apreciar, Cartago presenta cifra importantes en el desarrollo de 
este tipo de vivienda, lo cual trae consigo procesos migratorios, que dinamizan la población, en estos 
municipios. 

 
 
Tabla 29 Población Total Censada en Hogares Particulares y en Lugares Especiales de Alojamiento (LEA)  
por área total, cabecera municipal, centros poblados y rural disperso, Cartago, 2018. 
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Total Total Cabecera Municipal  Total Resto Municipal (Centros Poblados y 
Rural Disperso) 

Personas en 
hogares 

particulares 

Personas 
en LEA 

Personas 
total 

Personas en 
hogares 

particulares 

Personas 
en LEA 

Personas 
total 

Personas en 
hogares 

particulares 

Personas 
en LEA 

Personas 
total 

117395 1.408 118.803 114.571 1.408 115.979 2.824 0 2.824 

Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda- CNPV 2018, DANE 

 
Tabla 30 Total de Unidades de Viviendas censadas según condición de ocupación, hogares y población 
censada , Cartago, 2018 

 
Unidades de Vivienda según Condición de Ocupación VIHOPE 

Unidades de 
vivienda con 

personas 
ausentes  

Unidades de 
vivienda de uso 

temporal  

Unidades de 
vivienda 

desocupadas  

Unidades de 
vivienda con 

personas 
presentes  

Unidades 
de vivienda 

Hogares Personas 

1,064 1,143 3,365 39,493 45,065 40,753 118,803 

Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda- CNPV 2018, DANE 

 
 
 

2.2.3 Deporte y recreación 

 

En el municipio de Cartago se cuenta con aproximadamente 40 escenarios deportivos entre polideportivos, 
parques, placas deportivas, coliseos entre otros los cuales son espacio de gran interés e importancia para la 
comunidad a la hora de realizar actividades deportivas, recreativas y de aprovechamiento del tiempo libre. 

La infraestructura deportiva o los espacios deportivos siempre ha sido un factor que impacta visualmente tanto 
a los ciudadanos como a los extranjeros, representando un indicador de desarrollo social y económico dentro 
de la sociedad. No es de extrañarse que, en muchos casos, los estadios, coliseos y otras infraestructuras 
deportivas sean un punto referente del turismo de una ciudad, debido a su diseño arquitectónico y la capacidad 
para albergar eventos de todo tipo. Por esta importante razón los gobiernos e instituciones públicas focalizan 
gran parte de sus recursos y proyectos a la implementación de infraestructuras deportivas que abran las puertas 
a los ciudadanos para su integración e interacción con el deporte. De hecho, los escenarios deportivos tienen 
un impacto social sumamente amplio en las comunidades, pues disponer de estos espacios mejora la calidad 
de vida de muchas personas: brindan trabajo, fomentan la buena salud, el compañerismo y el sentido de 
pertenencia 

Los deportistas del municipio, así como la población en general interesada en la práctica libre de esta actividad 
deportiva, han manifestado en varias ocasiones la necesidad de contar con un escenario deportivo que les 
permita mejorar las condiciones técnicas, de seguridad y facilitar la regularidad en la práctica impedida muchas 
veces por los daños que sobre terrenos naturales genera la lluvia o el desgaste por su uso que en estos casos 
es mayor. En ese sentido y aprovechando el entusiasmo de la población por esta práctica deportiva, el municipio 
encontró una oportunidad para fomentar la actividad física de la población por lo que se requiere de la asistencia 
técnica para la definición de requerimientos de proyectos en su etapa de preinversión. Igualmente, diseñó una 
estrategia de mantenimiento y operación de la infraestructura actual y convenios que permiten desarrollar 
acciones de recreación y deporte con un lineamiento pedagógico unificado que incluya los valores de confianza, 
solidaridad, trabajo en equipo y apropiación del espacio público. 
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2.3 Dinámicas de convivencia en el territorio 

 

Este apartado analiza la convivencia en el territorio y la presencia de las diferentes violencias que pueden 
estar afectando a los pobladores del territorio. 
 
 

2.3.1 Grupos armados ilegales 

Según la oficina Delegada para Prevención de riesgos y Sistema de Alertas Tempranas de la Defensoria del 
Pueblo, en su alerta estructural 030 del 23 de agosto de 2023 en la cual el escenario de riesgo se centra en las 
conductas contra los mecanismos de participación democrática que, en el marco del conflicto armado interno y 
violencias conexas, puedan constituir violaciones a los derechos humanos y al DIH, durante el proceso electoral 
previsto para el año 2023, en el municipio de Cartago existen grupos de crimen organizado de alcance regional 
y transnacional, estos grupos emprenden alianzas con los grupos armados organizados y delincuenciales 
locales, vía tercerización de la violencia, para maximizar el alcance de su violencia, por lo que, en esas 
situaciones se evidencia un continuum del conflicto armado a través del accionar del crimen organizado.   Entre 
estos están ñLos Flacosò con incidencia en Cartago, Obando, Ansermanuevo y Alcalá (norte del Valle). Por tal 
razón el municipio de Cartago fue categorizado en riesgo Alto que encierra a aquellos municipios donde se 
tienen indicios de una alta probabilidad de ocurrencia de hechos de violencia cometidos por grupos armados 
ilegales, contra aspirantes, candidatos, partidos políticos, autoridades y comunidades en el marco del proceso 
electoral, así como aquellos donde se registra la consumación de dichas amenazas. 

También la misma oficina mediante alerta temprana 019-2023 la cual advierte riesgos sobre la vida e integridad 
personal de personas defensoras de DDHH, líderes y lideresas sociales, sus organizaciones y colectivos, y 
sobre las garantías de su labor, en 706 municipios y 16 áreas no municipalizadas de 32 departamentos del 
país; clasificó al municipio en riesgo alto lo cual infiere que existen indicios de una alta probabilidad de 
ocurrencia de hechos de violencia cometidos por Grupos Armados Ilegales /Grupos Crimen Organizado, contra 
PDDH, líderes sociales y comunidades; donde se registra la consumación de hechos de amenaza.  Factores a 
tener en cuenta: Presencia/Acción/Tránsito/Injerencia/Control o Confrontación de Grupos Armados Ilegales 
/Grupos Crimen Organizado + Advertencia previa sobre la labor de PDDH + Existencia de Conductas 
Vulneratorias a los DDHH de PDDH y Líderes sociales + Múltiples vulnerabilidades institucionales y sociales 
que impidan la respuesta eficiente ante el escenario de riesgo + bajas capacidades sociales e institucionales.   

 

2.3.2. Violencias de género o contra niños, niñas, adolescentes o personas mayores. 

Este apartado contiene información del sistema de vigilancia en salud pública (Sivigila), específicamente al 
evento 875 para el periodo 2019 ï 2022. En este análisis los casos hacen referencia a personas diferentes, en 
este caso violencia contra la mujer. 

En el municipio de Cartago se notificaron por este evento 295 casos en al año 2022, presentando una reducción 
de 23% con respecto al año 2019 donde se notificaron 384 casos, los principales agresores son los hombres 
con 80,3% del total de casos del año 2022, la relación con el agresor que predomina en la No familiar (30%), 
seguido de la Pareja (27%) y la Expareja (15%). Cuando observamos la edad de la víctima, son las mujeres 
entre los 29 y 59 años las más violentadas con el 32% de los casos, seguidas de las jóvenes entre 18 y 28 años 
(24%), las niñas menores de 12 años representan el 19% de los casos y las adolescentes el 22%. Las adultas 
mayores de 60 y más años representan el 4% de los casos notificados. 

El principal tipo de violencia es la física con el 64% seguida de la sexual con 24% y en menor proporción se 
encuentran la psicológica y la negligencia. 
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2.3.3 Otras formas de conflictividad social en el territorio. 

En este apartado se incluye información sobre contravenciones y tiene como fuente al Código Nacional de 
Convivencia y Seguridad Ciudadana y corresponde al periodo enero ï junio del año 2023. La información fue 
extraída de la página de la Policía Nacional: https://www.policia.gov.co/contenido/estadistica-comportamientos-
contrarios-convivencia-ley-1801-2016 

En Cartago se resaltan algunos indicadores de contravenciones que presentan un mayor riesgo de ocurrencia 
en comparación con el departamento del Valle del Cauca sin distritos. A continuación, se describen la más 
relevante: 

 

¶ Consumo de sustancias psicoactivas 

En Cartago, durante los primeros 6 meses del año 2023 se impartieron 96 comparendos o multas por el 
consumo de SPA, para una tasa de 299,5 casos por cada 100.000 habitantes, superando en un 67% el indicador 
del Valle del Cauca que fue de 179,4. 

 
2.3.4 Organizaciones sociales de víctimas, mujeres, comunidad LGBTIQ+, organizaciones defensoras 

de derechos humanos 

 
A continuación, se listan las diferentes organizaciones existentes en el municipio de Cartago: 
 
Å Mesa Municipal de víctimas del conflicto Armado 
Å Consejo Municipal de Paz 
Å Consejos Comunitarios con Lideres defensores de Derechos 
Å Veedurías ciudadanas 
Å Consejo Municipal de Mujeres  
Å Red espiral del Mujeres 
Å Asociaciones de Mujeres Productivas 
Å Casa de la Mujer Empoderada 
Å Enlace de Población LGBTI 
Å Juntas de Acción Comunal 
Å Asociaciones campesinas productivas 
Å Comité de discapacidad 
Å Consejo de Adulto Mayor 
Å Ongs. 
Å Personería Municipal  
Å Presencia de la defensoría del Pueblo 
 

2.3.5 Otros problemas de seguridad que impactan el territorio 

 

En este apartado se relacionarán las denuncias a la policía por diferentes delitos, la información fue extraída 
de la página de la Policía Nacional https://www.policia.gov.co/grupo-informacion-criminalidad/estadistica-
delictiva 

El hurto a personas, aunque está por debajo de la tasa departamental y nacional, es el delito que más afecta a 
los Cartagüenos con una tasa de 233.7 por cada 100mil habitantes, seguido de las lesiones personales (144,2), 
lesiones por accidente de tránsito (130,2) y la violencia intrafamiliar (124,6), es relevante mencionar que la tasa 

https://www.policia.gov.co/contenido/estadistica-comportamientos-contrarios-convivencia-ley-1801-2016
https://www.policia.gov.co/contenido/estadistica-comportamientos-contrarios-convivencia-ley-1801-2016
https://www.policia.gov.co/grupo-informacion-criminalidad/estadistica-delictiva
https://www.policia.gov.co/grupo-informacion-criminalidad/estadistica-delictiva
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de homicidios en el municipio de Cartago (61.6 por 100.000 habitantes) supera por 21 puntos porcentuales a la 
del departamento del Valle del Cauca y triplica la tasa nacional. Tabla 30 

 

Tabla 31 comparación Tasas de delitos, Cartago, Valle del Cauca y Colombia, Cartago Año 2023* 

Tipo de Delito Cartago Valle Del Cauca Colombia 

Abigeato 0.0 0.9 2.1 

Amenazas 37.1 105.0 89.3 

Delitos sexuales 15.4 31.4 36.9 

Extorsión 8.4 17.0 16.4 

Homicidios 61.6 40.6 21.1 

Homicidios accidentes de tránsito 14.0 9.7 11.6 

Hurto a personas 233.7 415.6 21.1 

Hurto residencia 44.8 36.9 53.6 

Hurto automotores 7.0 34.6 17.1 

Hurto motocicletas 17.5 87.2 62.6 

Hurto comercio 48.3 55.4 58.7 

Lesiones accidente de tránsito 130.2 109.3 78.1 

Lesiones personales 144.2 165.0 149.9 

Secuestro 0.0 0.8 0.5 

Terrorismo 0.0 0.2 0.3 

Violencia intrafamiliar 124.6 152.2 172.9 
Fuente: *Policía Nacional. La información de los delitos corresponde al periodo enero 01 - octubre 31 de 2023. 

 
 
 
 
 

3. CAPÍTULO III. DESENLACES MÓRBIDOS Y MORTALES 

 

 3.1 ANÁLISIS DE LA MORBILIDAD 

 

Se realizó un análisis de la morbilidad agrupada según los eventos de alto costo, los eventos precursores y los 
eventos de notificación obligatoria, las fuentes información fueron los Registros Individuales de Prestación de 
Servicios ï RIPS, bases de datos de alto costo, el Sistema de Vigilancia de la Salud Pública ï Sivigila, y otra 
información que contribuyó al análisis. Para el cálculo de los datos se utilizó la hoja electrónica de Excel y en la 
estimación de las proporciones se utilizó el anexo 18 de Morbilidad por grupos y subgrupos. La información 
corresponde al periodo 2010 - 2022. 

 

3.1.1 Principales Causas de Morbilidad 
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Para estimar las principales causas de morbilidad atendida se utilizó la lista del estudio mundial de carga de la   
enfermedad agrupa los códigos CIE10 modificada por el MSPS, que permite analizar las siguientes categorías 
de causas: condiciones maternas perinatales; condiciones transmisibles y nutricionales; enfermedades no 
transmisibles; lesiones, donde además de las lesiones intencionales y no intencionales se incluirá todo lo 
relacionado con los traumatismos, envenenamientos y algunas otras consecuencias de las causas externas; 
signos y síntomas mal definidos. Para el cálculo de los datos se utilizó la hoja electrónica de Excel y en la 
estimación de las proporciones se utilizó el anexo 18 de Morbilidad por grupos. La información corresponde al 
periodo 2010 - 2022. 

 

3.1.1.1 Morbilidad atendida según Grandes Causas 

Para ejemplificar la lectura de las tablas 31,32 y 33 que se incluyen en esta parte, se hará la descripción de la 
población de primera infancia: 
 
En la población de primera infancia (0 a 5 años) para el año 2022 son las condiciones no transmisibles las que 
representan la mayor proporción de consultas, alcanzando el 42,6% del total de consultas en este grupo de 
edad. En los primeros años del periodo eran las condiciones transmisibles las que tenían la mayor proporción, 
pero a partir del año 2013 son superadas por las no transmisibles. El mayor incremento en 2022 respecto a 
2021 se observa para las TRANSMISIBLES Y NUTRICIONALES (+3,79 puntos porcentuales) y la reducción 
más alta para las consultas por condiciones NO TRANSMISIBLES (-1,62 punto porcentuales). Tabla 31. 
 

Comparando los dos sexos se observa que la representación en los diferentes grupos de enfermedades tiene 
un comportamiento similar para los diferentes ciclos vitales, incrementándose la frecuencia relativa de las 
enfermedades no transmisibles a medida que aumenta la edad y con la mayor representación de este grupo de 
enfermedades para todos los ciclos vitales. Se observa una diferencia importante en las lesiones, pues en los 
hombres jóvenes y adolescentes los porcentajes son mucho más elevados. 

 

 

 

Tabla 32 Principales Causas de Morbilidad Ambos Sexos por Ciclo Vital, Cartago 2010 ï 2022 
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Fuente: Sispro- Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 33 Principales Causas de Morbilidad en hombres  por Ciclo Vital, Cartago 2010 ï 2022 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022
ȹ pp 2022-

2021

Condiciones maternas perinatales 1.0 1.2 1.5 1.8 1.4 1.3 0.8 1.0 0.9 3.4 3.6 3.0 2.9 -0.14

Condiciones transmisibles y nutricionales46.1 44.9 43.8 35.2 34.3 36.0 35.7 32.5 33.3 25.6 23.7 26.9 30.7 3.79

Enfermedades no transmisibles 37.1 30.8 30.9 41.0 44.2 40.4 39.7 37.8 41.1 44.1 42.9 44.2 42.6 -1.62

Lesiones 5.1 6.6 5.2 5.0 6.6 4.9 5.7 6.5 7.3 8.5 10.7 7.5 6.5 -0.93

Signos y sintomas mal definidos 10.7 16.5 18.5 17.1 13.5 17.5 18.2 22.2 17.4 18.4 19.2 18.3 17.3 -1.10

Total

Condiciones maternas perinatales 0.2 0.1 0.3 0.0 0.2 0.2 0.0 0.1 0.1 0.0 0.1 0.0 0.0 0.01

Condiciones transmisibles y nutricionales30.1 25.1 21.5 18.5 18.1 24.5 22.8 20.9 17.5 14.4 16.4 9.3 14.4 5.05

Enfermedades no transmisibles 51.6 54.0 59.8 63.0 63.0 51.3 53.1 51.0 53.5 58.7 51.6 63.7 62.3 -1.41

Lesiones 4.6 6.9 5.7 5.1 6.7 6.0 6.4 8.9 10.8 9.7 11.5 10.7 7.4 -3.31

Signos y sintomas mal definidos 13.5 13.9 12.8 13.3 12.0 17.9 17.7 19.2 18.2 17.1 20.4 16.3 16.0 -0.34

Total

Condiciones maternas perinatales 1.5 1.7 1.9 2.9 2.7 3.4 2.6 2.6 3.0 3.3 6.1 3.5 1.7 -1.77

Condiciones transmisibles y nutricionales20.4 16.0 14.6 15.1 12.9 16.5 15.0 13.6 10.3 9.8 11.1 6.3 7.3 1.04

Enfermedades no transmisibles 60.2 60.1 63.6 60.6 61.1 54.4 54.7 53.2 56.9 58.6 51.5 63.8 64.6 0.79

Lesiones 5.1 7.9 6.5 6.6 9.5 6.2 7.1 10.1 11.4 11.6 11.8 10.4 10.3 -0.10

Signos y sintomas mal definidos 12.8 14.3 13.4 14.7 13.7 19.5 20.6 20.5 18.4 16.7 19.5 16.0 16.1 0.04

Total

Juventud 

(14 - 26 años)
Condiciones maternas perinatales 3.1 3.6 3.3 5.1 4.7 5.9 4.8 5.2 6.0 6.2 9.6 6.4 5.1 -1.31

Condiciones transmisibles y nutricionales17.9 14.9 12.3 13.6 12.6 15.3 14.6 11.5 11.8 10.3 10.8 8.6 8.8 0.16

Enfermedades no transmisibles 61.0 59.1 61.7 59.6 58.1 53.0 53.4 53.6 53.2 55.6 49.4 58.4 60.9 2.50

Lesiones 5.5 8.1 8.0 6.7 10.8 7.5 7.8 10.5 12.0 11.4 11.2 10.0 9.1 -0.93

Signos y sintomas mal definidos 12.5 14.4 14.8 15.0 13.8 18.3 19.3 19.2 17.0 16.5 18.9 16.6 16.2 -0.42

Total

Adultez 

(27 - 59 años)
Condiciones maternas perinatales 0.8 0.8 0.6 1.1 1.1 1.4 0.8 0.9 1.1 1.2 1.4 1.2 1.0 -0.21

Condiciones transmisibles y nutricionales10.9 9.1 8.0 7.7 7.6 10.8 9.3 7.2 7.2 7.1 7.2 7.5 6.0 -1.59

Enfermedades no transmisibles 74.7 72.9 75.9 75.7 74.6 71.2 72.1 72.5 72.8 73.0 71.1 72.5 74.5 1.96

Lesiones 3.9 5.6 4.7 5.1 7.4 5.1 5.1 5.9 6.8 7.0 6.5 6.1 6.2 0.07

Signos y sintomas mal definidos 9.7 11.5 10.8 10.5 9.4 11.5 12.6 13.5 12.2 11.7 13.8 12.6 12.4 -0.23

Total

Persona mayor

(Mayores de 60 años)
Condiciones maternas perinatales 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.00

Condiciones transmisibles y nutricionales6.7 4.9 4.8 4.4 3.9 6.5 5.5 4.5 4.2 3.9 3.7 3.4 3.0 -0.44

Enfermedades no transmisibles 82.4 83.0 85.3 85.1 84.9 81.5 81.6 81.5 82.2 82.6 80.4 81.8 83.5 1.75

Lesiones 3.2 4.0 3.1 3.0 4.3 3.4 3.7 4.3 4.8 4.7 4.6 4.4 4.4 -0.05

Signos y sintomas mal definidos 7.7 8.1 6.8 7.5 6.8 8.6 9.2 9.7 8.8 8.8 11.3 10.4 9.1 -1.26

Total

Primera infancia

(0 - 5años)

Infancia 

(6 - 11 años)

Adolescencia

(12 -18 años)

Total

Ciclo vital Gran causa de morbilidad
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Fuente: Sispro- Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 34 Principales Causas de Morbilidad en mujeres  por Ciclo Vital, Cartago 2010 ï 2022 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022
ȹ pp 2022-

2021

Condiciones maternas perinatales 1.3 1.0 1.7 2.3 1.3 1.4 0.8 1.0 0.8 2.0 3.2 3.0 2.8 -0.14

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
46.9 44.1 43.9 33.9 33.8 35.9 35.1 33.1 33.6 27.0 24.9 25.9 29.4 3.46

Enfermedades no transmisibles 36.0 31.4 30.7 41.8 44.3 40.0 40.4 37.9 41.4 44.2 41.3 45.6 44.7 -0.90

Lesiones 5.9 7.7 5.4 5.5 7.0 5.1 6.0 7.4 7.7 9.1 11.8 7.5 6.2 -1.33

Signos y sintomas mal definidos 10.0 15.8 18.3 16.6 13.6 17.6 17.7 20.6 16.5 17.7 18.8 18.0 16.9 -1.08

Total

Condiciones maternas perinatales 0.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.01

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
31.0 25.3 21.7 18.1 16.6 23.9 22.2 21.0 16.9 14.0 15.8 8.4 12.6 4.17

Enfermedades no transmisibles 49.2 52.5 58.1 63.6 63.5 51.1 53.6 50.1 52.7 58.9 52.5 63.9 63.9 -0.02

Lesiones 5.8 8.7 6.6 6.3 7.8 6.7 7.5 9.7 12.5 10.3 11.8 13.2 8.5 -4.76

Signos y sintomas mal definidos 13.7 13.5 13.6 12.0 12.1 18.0 16.7 19.2 17.9 16.8 19.9 14.5 15.1 0.59

Total

Condiciones maternas perinatales 0.0 0.0 0.0 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.1 0.1 0.0 -0.02

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
22.6 18.4 16.6 16.8 13.0 19.0 16.4 15.0 10.5 10.7 12.7 7.2 8.3 1.08

Enfermedades no transmisibles 56.4 57.0 61.4 61.1 60.8 54.2 56.1 52.2 58.5 58.8 53.3 63.1 65.3 2.20

Lesiones 8.5 11.1 9.5 9.2 14.2 9.6 10.9 14.9 15.7 15.6 17.7 15.0 12.5 -2.53

Signos y sintomas mal definidos 12.5 13.5 12.5 12.8 12.0 17.2 16.6 17.8 15.2 14.8 16.3 14.6 13.9 -0.73

Total

Juventud 

(14 - 26 años)
Condiciones maternas perinatales 0.0 0.1 0.1 0.0 0.0 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.2 0.1 0.1 0.07

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
21.1 17.4 13.4 15.8 13.0 17.8 16.7 12.8 13.3 12.3 12.6 10.4 11.3 0.88

Enfermedades no transmisibles 57.3 56.3 58.6 60.5 57.9 55.0 55.7 56.0 54.4 57.5 51.7 57.6 61.1 3.53

Lesiones 10.5 12.8 13.7 11.8 17.7 14.0 13.6 16.4 18.9 17.0 20.0 17.3 14.1 -3.29

Signos y sintomas mal definidos 11.1 13.4 14.2 11.9 11.3 13.0 13.9 14.7 13.4 13.2 15.5 14.6 13.5 -1.19

Total

Adultez 

(27 - 59 años)
Condiciones maternas perinatales 0.0 0.0 0.0 0.0 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.00

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
12.5 10.2 8.3 8.2 8.7 13.2 9.9 8.5 8.3 8.4 9.4 10.5 7.8 -2.72

Enfermedades no transmisibles 71.5 69.1 72.1 73.6 70.2 67.8 69.9 69.6 69.6 69.2 67.1 68.2 71.2 2.96

Lesiones 6.6 9.1 8.4 8.2 12.1 9.2 9.1 9.9 10.7 11.8 10.8 10.1 9.8 -0.33

Signos y sintomas mal definidos 9.3 11.7 11.2 9.9 8.9 9.9 11.1 12.0 11.4 10.6 12.6 11.2 11.2 0.09

Total

Persona mayor

(Mayores de 60 años)
Condiciones maternas perinatales 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 -0.01

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
6.5 4.7 4.4 4.0 4.3 6.2 5.2 4.7 4.0 3.9 4.4 4.0 3.2 -0.76

Enfermedades no transmisibles 82.6 82.8 84.8 84.8 83.7 81.4 81.0 80.2 81.2 81.4 79.7 80.7 83.6 2.90

Lesiones 3.0 4.1 3.5 3.2 5.1 3.7 4.2 4.7 5.1 5.3 4.5 4.7 4.2 -0.56

Signos y sintomas mal definidos 7.8 8.4 7.3 8.0 7.0 8.7 9.6 10.3 9.6 9.4 11.4 10.6 9.0 -1.58

Total

Primera infancia

(0 - 5años)

Gran causa de morbilidad

Hombres

Ciclo vital

Infancia 

(6 - 11 años)

Adolescencia

(12 -18 años)
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Fuente: Sispro- Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1.1.2 Morbilidad especifica por subgrupos 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022
ȹ pp 2022-

2021

Condiciones maternas perinatales 1.3 1.0 1.7 2.3 1.3 1.4 0.8 1.0 0.8 2.0 3.2 3.0 2.8 -0.14

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
46.9 44.1 43.9 33.9 33.8 35.9 35.1 33.1 33.6 27.0 24.9 25.9 29.4 3.46

Enfermedades no transmisibles 36.0 31.4 30.7 41.8 44.3 40.0 40.4 37.9 41.4 44.2 41.3 45.6 44.7 -0.90

Lesiones 5.9 7.7 5.4 5.5 7.0 5.1 6.0 7.4 7.7 9.1 11.8 7.5 6.2 -1.33

Signos y sintomas mal definidos 10.0 15.8 18.3 16.6 13.6 17.6 17.7 20.6 16.5 17.7 18.8 18.0 16.9 -1.08

Total

Condiciones maternas perinatales 0.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.01

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
31.0 25.3 21.7 18.1 16.6 23.9 22.2 21.0 16.9 14.0 15.8 8.4 12.6 4.17

Enfermedades no transmisibles 49.2 52.5 58.1 63.6 63.5 51.1 53.6 50.1 52.7 58.9 52.5 63.9 63.9 -0.02

Lesiones 5.8 8.7 6.6 6.3 7.8 6.7 7.5 9.7 12.5 10.3 11.8 13.2 8.5 -4.76

Signos y sintomas mal definidos 13.7 13.5 13.6 12.0 12.1 18.0 16.7 19.2 17.9 16.8 19.9 14.5 15.1 0.59

Total

Condiciones maternas perinatales 0.0 0.0 0.0 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.1 0.1 0.0 -0.02

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
22.6 18.4 16.6 16.8 13.0 19.0 16.4 15.0 10.5 10.7 12.7 7.2 8.3 1.08

Enfermedades no transmisibles 56.4 57.0 61.4 61.1 60.8 54.2 56.1 52.2 58.5 58.8 53.3 63.1 65.3 2.20

Lesiones 8.5 11.1 9.5 9.2 14.2 9.6 10.9 14.9 15.7 15.6 17.7 15.0 12.5 -2.53

Signos y sintomas mal definidos 12.5 13.5 12.5 12.8 12.0 17.2 16.6 17.8 15.2 14.8 16.3 14.6 13.9 -0.73

Total

Juventud 

(14 - 26 años)
Condiciones maternas perinatales 0.0 0.1 0.1 0.0 0.0 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.2 0.1 0.1 0.07

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
21.1 17.4 13.4 15.8 13.0 17.8 16.7 12.8 13.3 12.3 12.6 10.4 11.3 0.88

Enfermedades no transmisibles 57.3 56.3 58.6 60.5 57.9 55.0 55.7 56.0 54.4 57.5 51.7 57.6 61.1 3.53

Lesiones 10.5 12.8 13.7 11.8 17.7 14.0 13.6 16.4 18.9 17.0 20.0 17.3 14.1 -3.29

Signos y sintomas mal definidos 11.1 13.4 14.2 11.9 11.3 13.0 13.9 14.7 13.4 13.2 15.5 14.6 13.5 -1.19

Total

Adultez 

(27 - 59 años)
Condiciones maternas perinatales 0.0 0.0 0.0 0.0 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.00

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
12.5 10.2 8.3 8.2 8.7 13.2 9.9 8.5 8.3 8.4 9.4 10.5 7.8 -2.72

Enfermedades no transmisibles 71.5 69.1 72.1 73.6 70.2 67.8 69.9 69.6 69.6 69.2 67.1 68.2 71.2 2.96

Lesiones 6.6 9.1 8.4 8.2 12.1 9.2 9.1 9.9 10.7 11.8 10.8 10.1 9.8 -0.33

Signos y sintomas mal definidos 9.3 11.7 11.2 9.9 8.9 9.9 11.1 12.0 11.4 10.6 12.6 11.2 11.2 0.09

Total

Persona mayor

(Mayores de 60 años)
Condiciones maternas perinatales 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 -0.01

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
6.5 4.7 4.4 4.0 4.3 6.2 5.2 4.7 4.0 3.9 4.4 4.0 3.2 -0.76

Enfermedades no transmisibles 82.6 82.8 84.8 84.8 83.7 81.4 81.0 80.2 81.2 81.4 79.7 80.7 83.6 2.90

Lesiones 3.0 4.1 3.5 3.2 5.1 3.7 4.2 4.7 5.1 5.3 4.5 4.7 4.2 -0.56

Signos y sintomas mal definidos 7.8 8.4 7.3 8.0 7.0 8.7 9.6 10.3 9.6 9.4 11.4 10.6 9.0 -1.58

Total

Primera infancia

(0 - 5años)

Gran causa de morbilidad

Hombres

Ciclo vital

Infancia 

(6 - 11 años)

Adolescencia

(12 -18 años)



 

 

[66] 

Para el análisis de la morbilidad específica por subgrupo se utilizó la lista del estudio mundial de carga de la 
enfermedad que agrupa los códigos CIE10 modificada por el MSPS, se realizó estimación de cambios en las 
proporciones durante el periodo 2009 a 2021. 

 

¶ Morbilidad por subgrupos en ambos sexos 

Para el municipio de Cartago las Infecciones respiratorias tienen un mayor peso porcentual en las consultas 
relacionadas con las Condiciones Transmisibles y Nutricionales, alcanzando 47,1% de las consultas, con un 
aumento de 10,39 puntos en 2022 respecto a 2021, mientras las Enfermedades infecciosas y parasitarias se 
redujeron  en 10,68  puntos. 

En el subgrupo de condiciones Maternas y Perinatales, las condiciones maternas son las que tienen la mayor 
proporción (84,27%). En las condiciones no transmisibles son las Enfermedades Cardiovasculares las de mayor 
porcentaje en todo el periodo de estudio, alcanzando un 19,86% para el año 2022 y con una reducción de 2,78 
puntos con respecto al año 2021. Las Enfermedades musculo-esqueléticas ocupan el segundo lugar en este 
grupo, en el año 2022 con 13,51% con aumento en su tendencia.  

Por último, en las Lesiones, son los Traumatismos, Envenenamientos y Algunas Otras Consecuencias de 
Causa Externa las que ocupan el primer lugar (84,92%) presentando reducción de 3,64 puntos con respecto 
del año 2021. Tabla 34. 

 

¶ Morbilidad por subgrupos en hombres 

Al analizar la morbilidad en los hombres se encuentra un cambio de posicion con el análisis de la población 
general, las Enfermedades Infecciosas y Parasitarias tienen un mayor peso porcentual que las infecciones 
respiratorias. Tabla 35 

 

¶ Morbilidad por subgrupos en mujeres 

Al analizar la morbilidad en las mujeres no se encuentra mucha diferencia con el análisis de la población general, 
las infecciones respiratorias tienen un mayor peso porcentual en las consultas seguidas de las Enfermedades 
Infecciosas y Parasitarias. Tabla 36. 
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Tabla 35 Principales causas de Morbilidad por subgrupos ambos Sexos ,Cartago 2009 ï 2021 

 

Fuente: Sispro- Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

 

 

 

 

 

 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022
ȹ pp 2022-

2021

Deficiencias nutricionales (E00-E02, E40-E46, E50, 

D50-D53, D64.9, E51-E64))
3.23 2.06 2.45 2.22 2.56 1.99 2.26 3.84 4.74 4.81 4.14 5.86 6.16 0.30

Enfermedades infecciosas y parasitarias (A00-B99, 

G00, G03-G04,N70-N73)
54.08 47.14 51.47 54.90 53.13 64.27 58.66 46.88 51.88 55.91 63.20 57.38 46.70 -10.68

Infecciones respiratorias (J00-J06, J10-J18, J20-J22, 

H65-H66)
42.69 50.80 46.08 42.88 44.31 33.74 39.08 49.28 43.38 39.28 32.66 36.76 47.14 10.39

Total

Condiciones derivadas durante el periodo perinatal 

(P00-P96)
12.91 8.51 9.80 9.84 7.09 6.91 4.88 5.81 4.91 10.30 7.27 10.64 15.53 4.89

Condiciones maternas (O00-O99) 87.09 91.49 90.20 90.16 92.91 93.09 95.12 94.19 95.09 89.70 92.73 89.36 84.47 -4.89

Total

Anomalías congénitas (Q00-Q99) 0.81 0.38 0.43 0.57 0.59 0.63 0.46 0.46 0.54 0.58 0.42 0.46 0.56 0.10

Condiciones neuropsiquiatricas (F01-F99, G06-G98)5.85 6.15 5.18 7.30 8.13 7.82 9.29 10.14 10.05 11.22 11.17 11.15 11.13 -0.02

Condiciones orales (K00-K14) 18.15 16.42 20.48 17.32 15.14 11.96 11.54 8.87 7.34 5.88 5.08 7.52 8.44 0.93

Desordenes endocrinos (D55-D64 excepto D64.9, 

D65-D89, E03-E07, E15-E16, E20-E34, E65-E88)
5.67 5.75 5.24 5.97 4.78 4.80 4.81 4.79 4.86 4.61 4.56 4.87 4.99 0.12

Diabetes mellitus (E10-E14) 3.58 4.33 3.88 4.24 3.53 3.77 3.57 3.79 4.20 3.81 7.38 5.96 5.83 -0.13

Enfermedades cardiovasculares (I00-I99) 18.25 21.94 22.83 19.46 21.30 20.44 20.87 21.47 20.20 21.61 25.08 22.64 19.86 -2.78

Enfermedades de la piel (L00-L98) 5.30 4.57 3.82 3.83 3.97 4.26 4.54 4.31 4.44 4.04 3.54 3.55 3.98 0.43

Enfermedades de los órganos de los sentidos (H00-

H61, H68-H93)
6.45 6.64 6.70 9.11 9.44 9.14 10.40 10.46 12.30 10.20 7.16 8.56 8.46 -0.10

Enfermedades digestivas (K20-K92) 6.20 5.91 5.87 5.96 6.41 6.50 6.36 5.83 6.18 6.03 6.22 6.23 5.59 -0.64

Enfermedades genitourinarias (N00-N64, N75-N98)10.30 9.33 8.53 8.11 8.54 10.54 9.28 8.93 9.27 9.06 10.83 9.66 9.14 -0.52

Enfermedades musculo-esqueléticas (M00-M99)11.95 11.30 10.40 9.55 10.80 12.24 11.41 13.20 11.61 13.84 10.51 10.87 13.51 2.64

Enfermedades respiratorias (J30-J98) 5.88 5.42 4.70 4.80 3.93 4.41 4.77 4.97 5.11 5.01 4.05 4.26 4.27 0.01

Neoplasias malignas (C00-C97) 0.92 1.10 1.17 2.77 2.19 2.31 1.56 1.65 2.52 2.60 2.64 2.80 2.83 0.03

Otras neoplasias (D00-D48) 0.67 0.76 0.76 1.01 1.26 1.18 1.15 1.15 1.37 1.52 1.35 1.46 1.40 -0.06

Total

Lesiones de intencionalidad indeterminada (Y10-Y34, 

Y872)
0.00 0.02 0.04 0.08 0.11 0.04 0.26 0.18 0.26 0.47 0.29 0.29 0.29 0.00

Lesiones intencionales (X60-Y09, Y35-Y36, Y870, 

Y871)
0.24 0.35 0.40 0.52 0.37 1.03 0.94 1.75 2.01 1.54 2.00 1.70 1.79 0.08

Lesiones no intencionales (V01-X59, Y40-Y86, Y88, 

Y89)
5.31 3.83 5.59 6.71 3.94 5.89 10.72 6.60 6.34 7.22 11.21 9.45 13.00 3.56

Traumatismos, envenenamientos u algunas otras 

consecuencias de causas externas (S00-T98)
94.45 95.80 93.97 92.69 95.59 93.04 88.08 91.47 91.39 90.78 86.49 88.57 84.92 -3.64

Signos y síntomas mal definidos (R00-R99)
100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 0.00

Total

Grandes causas de morbilidad Subgrupos de causa de morbilidad

Condiciones transmisibles y nutricionales  (A00-B99, 

G00-G04, N70-N73, J00-J06, J10-J18, J20-J22, H65-

H66, E00-E02, E40-E46, E50, D50-D53, D64.9, E51-

E64)

Condiciones maternas perinatales (O00-O99, P00-P96)

Enfermedades no transmisibles (C00-C97, D00-D48, 

D55-D64 (menos D64.9), D65-D89, E03-E07, E10-E16, 

E20-E34,

E65-E88, F01-F99, G06-G98, H00-H61, H68-H93, I00-

I99, J30-J98, K00-K92, N00-N64, N75-N98, L00-L98, 

M00-M99, Q00-Q99)

Lesiones (V01-Y89, S00-T98)


















































































































































































































